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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y  el Juez de instrucción de Cambados, de los cuales re
sulta:

Que en 27 de Febrero del corriente año D. José Bar
gés Lobeira presentó denuncia ante el Juzgado de Cam
bados, exponiendo los hechos siguientes: que el expo
nente había sido nombrado por Real Orden Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Cambados, posesionándo
se del cargo en 1.° de Julio de 1891, y continuó en ejer
cicio de funciones hasta que se le suspendió en dicho 
cargo de Alcalde por acuerdo del Gobernador de la 
provincia, fecha 12 de Enero del año 1893; que en cum
plimiento de esta resolución hizo entrega de la Alcal
día al primer Teniente de Alcalde D. Manuel Silva, se
gún se le previno; que habiéndose hecho la convocato
ria para elección de Diputados á Cortes, se publicó en 
la G a c e t a  del día 18 del mismo mes de Febrero una 
Real orden circular del Ministerio de la Gobernación 
en que se disponía que los Alcaldes que estuvieran sus
pensos, pero no procesados, volvieran al ejercicio de 
sus funciones, para cumplir lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 36 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890; que usando el exponente de tal fa
cultad, se presentó el día 23 del referido mes en la Casa 
Consistorial, requiriendo al Teniente de Alcalde Don 
Manuel Silva para que lé repusiera en el cargo, ha
ciéndolo también por medio de comunicación escrita 
que le entregó ante el Notario D. Pedro Sánchez, según 
consta en el acta levantada al efecto, y  cuya copia 
acompañaba á la denuncia; que el D. Manuel Silva se 
negó á reintegrarle en el cargo, contestando que el re- 
quirente había sido declarado incapacitado por la Cor 
poración para el cargo de Concejal en sesión de 5 del 
mismo mes; que en vista de tal resistencia, protestó en 
el acto el exponente por la infracción cometida, y por 
ser infundada y arbitraria la incapacidad atribuida, 
pues no existía causa legítima que impidiera al expo
nente el ejercicio de las funciones de Alcalde; que no 
hallándose procesado el denunciante ni declarado inca
pacitado por Autoridad competente, y no siendo tam
poco ejecutivo el acuerdo del Ayúritamientó, pues no 
había transcurrido el término de treinta días que con
cede el art. 171 de la ley Municipal para interponer re 
curso de alzada, era evidente el abuso punible en que 
había incurrido el Teniente de Alcalde D. Manuel Sil
va, y que, por lo tanto, había que perseguir los delitos 
de usurpación y prolongación de funciones, cuya per
petración demostraba los hechos consignados:

Que instruido el correspondiente sumario, en él apa
rece una certificación del Secretario del Ayuntamiento, 
de Cambados, en la que se hace constar que la citada 
¡Corporación municipal, en sesión ordinaria de 5 de Fe

brero último, declaró incapacitado á D. José Bargés 
para continuar desempeñando el cargo de Concejal, 
por estar declarado responsable del descubierto de 3.082 
pesetas 55 céntimos por contingente provincial y  de 
primera enseñanza, y que la Comisión provincial, por 
acuerdo que se copia de 25 del mismo mes de Febrero, 
confirmó y declaró firme la incapacidad acordada por 
el Ayuntamiento:

Que hallándose el sumario en tal estado, fué el Juez 
instructor requerido de inhibición por el Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra, á instancia de Don 
Manuel Silva, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa en que el ar
tículo 43 de la ley Municipal declara que en ningún 
caso pueden ser Concejalos los deudores á fondos mu
nicipales, base fundamental del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Cambados, que ratificó la Comisión 
provincial; y si carecía de tal investidura el denun
ciante, mal podía ejercer el cargo de Alcalde; que la 
demostración cumplida de que la jurisdicción ordina
ria carecía de competencia para conocer en el ásuñto 
de que se trataba, la reconocía el mismo Bargés, en el 
hecho de haber interpuesto alzada para ante el Minis
tro de la Gobernación contra la resolución de la Co
misión provincial, no explicándose cómo, por otra par
te, había promovido el procedimiento criminal; que, 
por lo tanto, existía una cuestión previa que resolver 
por parte de la Administración activa, pendiente ya de 
resolución ante el superior jerárquico, el Ministro de la 
Gobernación, siendo éste uno de los casos en que los 
Gobernadores podían promover competencia á los Tri
bunales, con arreglo al párrafo primero del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

El Gobernador citaba además el art. 179 de la ley 
, Municipal, los artículos 99, 100 y 101 de la orgánica 
Provincial y el Real decreto de 24 de Marzo de 1891:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que no existía realmen
te la base ó motivo que para da. origen á la competen
cia se presumía en el oficio de requerimiento, puesto 
que la decisión de la cuestión previa que se alegaba era 
inútil y de ninguna influencia en la determinación del 
delito que se perseguía, toda vez que, independiente
mente de la declaración de incapacidad, era Un hecho 
incontrovertible que el 23 de Febrero de 1893 no había 
declarado incapaz al Concejal Bargés la entidad que 
con arreglo al Real decreto de 24 de Marzo de 1891 po
día tener facultad para ello; y como la Comisión pro
vincial dos días después era impotente para subsanar y 
dar validez á un acuerdo que tenía vicio de nulidad 
desde su origen, resultaba la existencia de un hecho 
que podía estar comprendido en el art. 385 del Código 
penal, máxime teniendo en cuenta que la obediencia 
debida al superior sólo exime de responsabilidad cuan
do recae sobre actos lícitos; que el recurso de alzada 
interpuesto por Bargés para ante el Ministro de la Go
bernación no era precisamente por la incompetencia de 
la Corporación municipal para declarar la incapacidad, 
sino por suponer el perjudicado que era inexacto el 
motivo en que se fundaba; de manera que hacía rela
ción al fondo, y no á la forma, lo cual era muy distinto; 
que la doctrina opuesta á la sustentada en los funda
mentos precedentes, conduce necesariamente á una con
secuencia inadmisible, cual es la de que habiendo 
principiado á existir el citado día 23 el hecho denun
ciado, podía un acto- posterior, esto es, el acuerdo de la 
Comisión del 25 declarando la incapacidad, por ser la 
competente para ello, borrar los efectos legales de ese

mismo hecho, quitándole la materia de delincuencia que 
al surgir tuvo, y que si es delito tiene que serlo forzo
samente desde%el primer instante de su perpetración; 
que cualquiera que sea la resolución del recurso de 
alzada pendiente, subsiste el hecho denunciado con ca
racteres que indican la presunta infracción de la ley 
Penal; y  que dada la circunstancia patentizada de que 
el 23 de Febrero no existía legalimnte la declaración 
de incapacidad, así como la Real orden circular de 17 
del mismo mes expedida por el Ministerio de la Gober
nación, y  lo preceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 101 de la ley Electoral vigente, la jurisdicción or
dinaria era la única competente para el conocimiento 
de este sumario:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites.

Yisto el art. 9.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, que dice: «Los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales en materia de validez ó nulidad de elecciones 
municipales y  demás actos con ellas relacionados, así 
como sobre la capacidad ó incapacidad y  excusas de 
los elegidos, serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho 
de los interesados para apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de diez días, según 
dispone el art. 146 de la ley Provincial.

El recurso de apelación se presentará á la Comisión 
provincial, ó al Gobernador de la provincia, como Pre
sidente de la misma, quien dentro del término dé ter
cero día lo remitirá al Ministerio con todos los antece
dentes que formen el expediente. La alzada se resolve
rá definitivamente y en última instancia en los sesenta 
días siguientes al de su ingreso en el mismo»:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores sus* 
citar contiendas de competencia en los juicios cri* 
mínales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admí* 
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo de la denuncia presentada por 
D. José Bargés Loveiro contra D. Manuel Silva, Te
niente de Alcalde del Ayuntamiento de Cambados, por 
haberse negado á reponerle en cargo de Alcalde de 
la mencionada villa y en el que había sido declarado^ 
suspenso por el Gobernador de la provincia.

2.° Que la negativa del Teniente de Alcalde se
dó en que existía un expediente de declaración de la 
incapacidad del denunciante para continuar desempe
ñando el cargo de Concejal,, expediente %ue está trjda- 
vía pendiente del recurso de azada interpuesto por el 
interesado ante el Ministerio de la Gobernación.

3.° Que por la disposición trascrita, áel Reai deereto 
de 24 de Marzo de 1891, es indudable que á la Admi
nistración corresponde resolver en materia de validez 
ó nulidad de elecciones municipales y demás actos coa 
ellas relacionados, así como sobre la capacidad ó inca
pacidad y excusns de los elegidos, y que, por lo tanto* 
existe una cuestión previa de la cual depende el fallo 
que los Tribunales ordinarios hubieren de pronunciar*

4.a Que se está, por consiguiente, en uno á% los ca
sos en que, por excepción, pueden promoverse compe
tencias en los juicios criminales,*
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que la Guardia civil del puerto de Molledo puso á 
disposición del Juzgado municipal de dicho pueblo á 
Manuel Juan Portillo, José Fernández Terán y Petra 
Sáenz Gayo por haberlos encontrado extrayendo, el 
primero, en el sitio Cruzaminos y  Coterio, un carro de 
leña de roble y haya medio secos; el segundo, tres cam
bas de haya verde, y la tercera un carro de leña de 
roble y haya, teniendo una parte seca y dos verdes, 
productos pertenecientes al monte común del Ayunta
miento de Molledo, titulado Canales, sin que los deteni
dos tuvieran autorización alguna para ello:

Que instruida la correspondiente causa por el Juz
gado de Torrelavega, consta, entre otras diligencias, el 
informe pericial, según el cual importa la leña lo si
guiente: el valor de las tres cambas es de 0‘75 céntimos 
de peseta, y los daños causados por la corta de las mis
mas asciende á otros 0*75 céntimos; el medio carro de 
leña ocupada á Manuel Juan vale una peseta, y el otro 
medio carro ocupado á Petra Sáenz otra peseta, cre
yendo los peritos que toda la leña puede proceder del 
sitio de Cruza<-aminos y Coterio, sin que pudiera ase
gurarse, aunque sí parecía que toda la leña procediera 
de las leñas muertas existentes en dichos sitios, por 
cuya razón no había daños que merezcan ser tasados, 
caso de que procedieran del referido sitio del monte 
común:

Que una vez terminado el sumario, fué requerido el 
Juzgado de inhibición por el Gobernador, á instancia de 
los interesados y de acuerdo con la Comisión provincial; 
y  habiéndole manifestado el Juzgado que el sumario 
estaba ya concluso, el Gobernador reprodujo el reque
rimiento á la Audiencia de Santander, alegando que el 
conocimiento de la cuestión de que se trata correspon
de á la Administración, por no haber sido extraídos del 
monte los productos cortados y por no haberse causado 
daños que excedan de la cantidad señalada en el art. 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884. Ei Gobernador 
citaba también el art. 4.° del mismo Real decreto y  
el 5.° del de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, fundándose en que el hecho que se per
sigue puede constituir un delito de hurto, bien frustra
do, bien consumado; pero en uno y otro caso, su san
ción está expresamente comprendida en el Código, y 
por tanto, el conocimiento y castigo del hecho está re
servado á la Autoridad judicial, aunque la circunstan
cia de no haber salido del monte los dañadores con la 
leña no afecta en nada á la naturaleza del delito de hur
to, bastando para que se incurra en él que esté eviden
temente manifiesta la extracción del producto forestal 
y el ánimo de lucro; y que no tratándose de daños en 
montes comunales, sino de extracción de leñas del mis
mo, no corresponde la resolución de la cuestión á la 
Autoridad gubernativa. La Sala citaba el art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, el 838 dé la ley orgánica 
del Poder judicial y el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3 0 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa dé 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4 0 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «Los que cortaren ó arrancaren ár
boles, leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, serán 
castigados con una multa igual al valor de los produc
tos, decomisándose éstos; si los productos hubiesen sido 
extraídos del monte con ánimo de lucrarse, entende

rán los Tribunales ordinarios, con arreglo al Código 
penal»:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que establece 
que son Autoridades competentes para conocer de las 
denuncias, imposiciones y exacciones de multas y de
más responsabilidades prescritas en los artículos ante
riores, los Gobernadores civiles de las provincias y los 
Alcaldes, con sujeción á las reglas siguientes: tercera, 
de los daños causados en los montes públicos cuyo im
porte exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribunales 
de justicia, con arreglo á las prescripciones del Có
digo:

Considerando:
1.° Que según resulta de los antecedentes, los pro

cesados no habían sacado la leña del monte público 
cuando fueron detenidos»

2.° Que dado el importe de los daños causados, el 
conocimiento de los mismos corresponde á la Adminis
tración.

3.° Que se está en uno de los casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es ü a te o

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á las elecciones municipales celebradas con fecha 19 
de Noviembre último en lagu n a  de Negrillos, ha emi
tido con fecha 13 del actual el dictamen siguiente:

«Exento. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales celebradas con 
fecha 19 de Noviembre último en Laguna de Negrillos, 
de la provincia de León.

De las actas de la elección aparece que por los In
terventores D. Lorenzo González y D. Pedro González 
se protestó de la votación del primer distrito electoral, 
porque habiendo votado 203 electores de los 228 que 
figuraban en la lista, se sacaron de la urna 238 pape
letas, ó sean 35 candidaturas de exceso; que en la se
sión de la Junta de escrutinio, fecha 23 de Noviembre, 
terminado el recuento de los votos del referido distri
to, se protestó por los candidatos D. Angel Valencia y 
D. José Zotés, por ser el Presidente de la mesa, Don 
Santos Vivas y Merino, Alcalde interino y candidato, 
y se proclamaron electos á D. Santos Vivas Merino, 
D. Santiago Martínez Fernández, D. Juan Alvarez Ca
sado, D. Angel Valencia Cardo, D. José Lotes Martínez 
y D. Pedro González Matilla; que dicho exceso de pa
peletas se hizo constar, á instancia de los dos mencio
nados Interventores, en el acta que autorizó en 19 del 
mismo mes el Notario D. Félix Espeso y Pernia, el 
cual consignó también que la votación se había verifi
cado emitiendo los electores sus votos libremente y con 
el mayor orden; que en la Sección del segundo distri
to, aunque sobraron 16 papeletas, pues se leyeron 224 
y sólo votaron 208 electores, no se formuló protesta; y  
que en la sesión del día 25 del propio mes, después de 
dirimir el empate que en el número de votos resultó 
entre algunos de los electos, con arreglo al art. 3.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, se acordó hacer 
saber al público inmediatamente, por término de ocho 
días, el resultado, de conformidad con lo prevenido en 
el susodicho artículo y disposición 2.a de las transito
rias del mismo Real decreto, á los efectos de lo prescri
to en el art. 4.°

Habiéndose formulado protestas en 1.° de Diciembre 
por D. Dámaso Alvarez, D. Antonio Gómez y otros elec
tores, por los hechos relacionados, se remitieron los ex
pedientes á la Comisión provincial de León, la cual, por 
mayoría de votos, en sesión del día 11, declaró nulas las 
elecciones de ambos distritos, fundándose en lo ante
riormente expuesto, formulándose por el Vocal Sr. Lla
mas un voto particular, en que se alegó en pro de la 
validez que, con arreglo ai art. 11 del citado Real de
cretó lo  debieron admitirse las protestas, por haber sido 
presentadas fuera del plazo legal,

Los electores D. Agustín Vivas, D. Julián Valentín, 
D. Felipe Merino, D, Francisco Valencia, D. Manuel

Alonso, D. Juan Blas, D. Fraiufo>x. v :: > íh istino 
Blanco, D. Gaspar Rodríguez, I). Dé maso ÁJvarez y 
D. Antonio Gómez, en 21 de Diciembre, interpusieron 
recurso de alzada, exponiendo que la prohibición esta
blecida en el art. 15 del Real de 5 de Noviembre ele 1890 
no era aplicable á la Presidencia del .Alcalde O, Santos 
Vivas Merino, porque éste había sido elegido por la 
excusa que del cargo de Alcaide hizo el que antes lo 
desempeñaba, la cual le fué admitida «v i"iP' forma; 
que lo acontecido en el escrutinio a el re
sultado de la elección, pues no i o* * í uienes
perjudicara ó favoreciera el exceso d fos p o t • tas que 
con malicia pudo depositar alguno t ,-m*. reclamar lue
go contra la elección, y que las ía* a&u extem
poráneas, como deducidas fuen ¡h-ouno vgvamen
tarte.

Elevado el expediente en 28 de Diciembre al Minis
terio del digno cargo de V. E ,? se remitió á informe de 
esta Sección del Consejo de Estado,, con .Real. orden fe
cha 30 del mismo mes, que tuvo mgr* . c 8 omi actual 
con la nota de la Subsecretaría, que propone que se re
voque el acuerdo apelado, por las razones ex puestas en 
el recurso de alzada:

Vistas las disposiciones de los arifoyfo* • mí 1 Real 
decreto de adaptación de la h y ífocf/o fo r ios ar
tículos 3.° y 4.° y 11 del Real decreto de 24 ae Marzo 
de 1891:

Considerando que aunque las protestas se formula
ron en 1.° de Diciembre, y no aparece la nota de la fe
cha de la presentación corno debiera-, y ¡> jr  tanto, se 
consideran deducidas dentro de los ocho v fo i .siguientes 
al 25 de Noviembre, en que se dispuso exponer el resul
tado de la eleceión al público, y & tes rfocms rifo art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, dichas protes
tas no debieron prevalecer, por cnanto carecen de ver
dadero fundamento, ya porque respecto ¿el exceso de 
papeletas no aparece de un modo fehaciente que influ
yera en favor de determinados candidatos y en perjui- 

> ció de otros, ya porque no habiéndose ejercido la presi
dencia de la Mesa de la Sección única del primer dis
trito por D. Santos Vivas Merino, por km causas y con 
el carácter que se expresan en el arh 15 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, es improcedente la 
aplicación del referido artículo al, caso de que se trata, 
ya, en fin, porque el hecho de recurrir D. Dámaso Al
varez y D. Antonio Gómez con ti a el acuerdo de la ma
yoría de la Comisión pro*** mu, retractáiíéose de la 
protesta que formularon o , m fo u . *•>mtores, 
revela que las elecciones se verificaron con .la libertad 
y  orden que da fe el Notario autorizante de la indicada 
acta;

Opina la Sección que procede revocar el acuerdo ' 
apelado, declarar válidas las elecciones municipales ce
lebradas en 19 de Noviembre último en los dos distritos 
electorales de Laguna de Negrillos, y apercibir á la Al
caldía y  á la Secretaría de dicho Municipio para, que 
en lo sucesivo pongan en todas las instancias que se les 
entreguen la nota de la fecha de su presentación,, apa?*» 
te de hacerlo constar también en el registro correspon
diente.»

Y conformándose S. el Rey (Q.. 14 ífo), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden 1o digo k  V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expedienta. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid. 17 de Enero 
de 1894.

LOPEZ PÜIGCEEVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de-Atocha, nüm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas á m igm Á m  al efecto, los pagos que á continuación Be expresan, y que m  entreguen los valores siguientes:

JHa 12.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre ele i,® de Enero último y anteriores, y de 55 y 20 millones de ios veneimieotos de Agosto y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Día 13»
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y comentes.
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D í a  16.

P^m ' * ¿ v. todas clases de Deuda del semestre
de 1 -> < anteriores (excepto Obras públicas,
cana t* a** j - ,   ̂ 8), atraso» de l.*de Julio de 1874, y
ant < o , - » <e títulos del 2 por 100 amortizados
en to ;i '* , ^  n , ,ras presentadas y corrientes.

la a  \ a t i t  * v> < inco vencimientos, de residuos de 
Den * u*\ * v  \ ' 1 o r j 00 interior, de Deuda del Mate
rial Its a k ri  *e úitimos décimos y resguardos de

recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese* 
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

D í a  17.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.,

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce* 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Además se entregarán también en los expresados días 12 
al 19 inclusive, los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, amisión de 1892, expedidos en equivalencia de los 
de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números I 
al 9.731.

Madrid 9 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

10 Febrero 1894. 

Pesetas.

3 Febrero 1894. 

Pesetas. PASIVO

10 Febrero 1894. 

Pesetas.

3 Febrero 1894. 

Pesetas.

$ r o . .  ........... ........................................ . . . . . . . . 197.943.126 68 197.943,126*68 Capital del Banco . • •............ . . . ......... 150.000.000 
15.. <100.006 
2.985 434*37 

760.370*76 
947 527 725 
361.571 685-74 
28 340 089 91 
31 707 275 48 
13.144-445*22

8.234 987*26 
68»845.789l50

150 000.000 
15.000.000 
2.819 962‘46 

775 597*38 
939 638 150 
363 570,004*87 
28.352040*11 
31 963 791*95 
12.583.147

9.625.543*96
68.019,672*64

Pista................ .................................................. . . . . . . . 178 248 54991 181 160.182 18 Fondo de reserva...............»•. . . . .»«»..................... *. . .
Correspondes «m ü  extranjero........................
Hiatos á cobrar m  el extranjero........................... ..
Biseuento® . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... .......... .
Préstamos. . . . ............................... .......... ......................
Starto» á cobrar es n  « ik .. ......... . ................• ••••..<■•
áteione» déla Compañía arrendataria de tabacos...
0 tro» w . o t w  de tm  t*ra .. „ * . ............................
B v a d *  M iin n b m n t  sor 100........................... „ . . .
Beoda amotSkAV-, J 1 ,joi 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligación?’# ■i-4-” 1 - ,ío,\' , ley 24 Junio 1893..................
Pagarés ueg<vb.*’í':--s Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronca yur%“;oí-.'¿'V ds H Hacienda pública........... ......
Cuenfe c rt-ien r.̂  du *M ctivo del Tesoro público...........
Dpirac'-oror en *M x̂:&rfr útero por cuenta del Tesoro pú

blico .................. .................. . . . .
4 ¿ ? * J  Tesoro publico, ley 14 Julio 1891 ..»•••..«

Diva ¿>.5 *\» a x - . U » , * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , « * ,

43 258 575 57 
3.749 179 75 

128.817 823*13 
125.046 206 

2.997.128‘54 
12.270.000 

4 .368 155 21 
419.370.722*50 

6.378,698*45 
242.509 000 

5.180.868*15 
6.174.172*66 

21.145.222 59

293.832*15 
150.000.000 
18.187.695 89 
62,178.846*06

43.025.094*02
2.306.194*75

130.512.419*95 
128.931 509*27 

3.289.193*42 
12.270.000 
4.710.714*56 

419,370.722*50 ¡ 
6.378.698*45 ! 

247.383.000 j

6.539,089*80
14.787.585*63

832 846*25 
150.000,000 i 

18.161.216*82 ! 
54,751 316 09 j

Gammcias y pérdxda».... (
Billete» en circulación........................................ ...........
Cuentas corrientes..........................................................
Depósito» en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otra» obligaciones á pagar... .
Enervas de contribuciones......... .

j Teaoro público: por pago de intereses m  la Deuda per-
! petua.............................................................................

Créditos concedidos sobre efecto® públicos

1.628.117.803*24 1.622.352 910*37 i¡ 1.628 117.803 24 1.622.352 910*37

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos ...................... *..............  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos*. ,••••• •••«••»................... 51[2por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.*=E1 Gobernador, Pío Gullón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a ,
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación d e  las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los ceméntenos de esta capital el día 9 de Febrero de 1894.

NAmeio 
de 

¡ 
orden.....

$1X0 s Anos
da edad KSTADO

CLASIFICA ClólV
de la enfermedad.

CALLB
ó lugar del fallecimiento.

OBS ERVACIONBf

N
&

m
frr® 

•;© 
k

orden. .. 
1

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lngar del fallecimiento.

OBSERVACION®*

1 f lrú ü ,,..; 
Mam, 
Id em ,.*, 
X ta u .,m

Idem.**,. 
Idem* *. * 
Idem ,* * *

o

30 ■ Oseado .
'í • ' |y,Ti. . o • .

Tuberculosis.. . . . . Tureo, 10 . ^ p 32 ' í l M m h m .. 3m . P.............. Tabes generaliza- 
da............... .% O \,¡

m
m
T ¡

Idem ............ . Hospital Provincial. •. • • • > Coloreros, 1..................... .. p

8 •B&ít&fO . , Idem.
Lesión orgánica. . .  
Hemorragia.. . . . . .

Prisión Celular.. ..•••••• > 33 ídem . . . . 21 Soltera.» Tuberculosis. •. • •. Fuencarral, 9 7 ................. p

4
h

.C itado,.. 
íoi •..

Toledo, 107 ........ ...............
D'vino Pastor* 21. ••»••.«

>
>

34
35

Idem.......
ídem .... .

33
51

• "asada... 
Viuda •.

Fiebre puerperal... 
Carcinoma..........

Palma, 55...........................
Ministriles, 16...................

»

ré 30

39 ! 
63

: S o iw o  * * 
¡p . , . . . . . .
( : -dmdo • 
í ld e m ....

Pneumonía.. . . . . . . Barquillo, 9 ........................
C.a de Carabancbel, 6 . . . .
Oabostreros, 6...................
Hospital de la Orden Ter

cera . . . . . . .  . . . . . . . . .

£ 3r ídem . . . . 48 Casada»• Angina del pecho..
Septicemia.............
Á siitolis... ............

Ronia de Valencia, 1 4 ... p

7 Idem. •••••»•••... > 37 ídem .... . 37 , iá m .. .« . Cruz, 31................
8
9

Idem. •••«• . . . . . . 38 Idem .. .  • Borruguete, 5 .........
Idem••••. . . . . . . . 39

40
Idem..»• • 46 ,Casada. • Idem ................... . • 1̂hz& de Bilbao, 5 ............ »

rJí 71 V iuda.•• Pneumonía» *........ Z urbano.................. . Judicial.
W V d s m . „ 

Idem. . . .  
id mi,.,, * * 
\ á t m .. . . ,  
Idasa....*
!• ¡

I F . _ . ___ Idem.. Paz, 11.............. .. p 4?
.......

Idem . . . . 65 Idem....... • ............ . Corredera, 27 .................... »
n
13
18
U

5 m,
85
1 m.*

15 d.
1 <L

Idem . . . . . . Br»vo Murillo, 58. •.••••• $ 42 íd$M.»». • 61 Boltsra .. Idem....................... Infantas, 36.................. >
Soltero e
i- _

BmiíonitifS . . . . HoiMTÚt&l Provincial.. . . . . I' 43 ídem . . . . 60 Viuda o.• I d e m .. . . . . . .o ........ Madera, 6...........................
Id«m ,® ••••••• Serrano. 5 . . . > 44 Idem ...». 53 Casada•• ídem... »••».««» . . . jQrte, 6 ...................... p

p (í , 8owr Idem ••••••••«..« Divino Pastor, 18. P 45 KÍ̂ Uá..* * * 60 Viuda.». . Idem ....................... Oso, 13 ,............................. *

15
16

f p u ^ Rr¿íTí o*? 53 0 .a de San Ajodrés, 2 . . . »
70 - ..........

P 46 ! df . . . 50 Casada... I dem.. • ••«•»••••* Oriente, 8....................... >

MaSB.» » . « :\ 7 /o . . . Gastroenteritis.. .  
Diabetes sacarina.. 
Hericefalitis.. . . . . .
A nATil PCrí9k

> 47 Idem,.. • • 71 Viuda..»  
p.............

ídem ....................... . Ronda de Segevia, 9 . » . . .
17 ! t:

lO&aado. •.

;Soltero. .

k r*gfti, 2 5 . . . . . . . . . . . . . . .
luíante, 4 . . . . . . . . . . . . . .
üoña Bárbara de Bragan- 

za 10 , . . . . . . . .

p 48 Idem .. . . 1 Idem ....................... Gooz&lo de Córdoba, 7 ...
Pasión, 12.........................
Conchas, 4 ,....................

p

18
19

«•»..» o
? el í’íTH . ,

i ‘-j¡: j>
i íf)2 > 49 1 m. P,........ Bronquitis..............

Idem...............
»J/Aft ■mí.Í/UjC. 1> i «r 6» 

*« 50
o. .

í . . . 1 p..............j 71
51 Mena.... - 1 P.##........ Idem. ••..••••••». Tudescos, 47..................... »

W
ai
32

\ 4 FKip». . . . .  • Meningitis. *........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Degeneración gra

sosa
A.trepsia........... ..
SftTiAí».t,nd

Vil 1 ATI Í*i5í 17 . . . . . . j> 52 ídem.». . .
Idfiíi.»» „,

2 m. p ............ Idem .o®. •••*».... Minas, 28........ .................. p

i & Toledo 114» .......... .. a 53 2m . P.e0........ Idem - Santiago, 4 . ..................... p
* * *" 1 J l -' i ■ 54

55
56
57

ídem • • * 8 m. 
69

P . . , , . . . .
Casada, .  
P.. . . . . . .

Idem*. . . . . . . . . . . .
Oclusión intestinal
Paludismo..............
Eclampsia..............

Fomento, 3 4 ,............ .. p: «• Aírt̂ -V,» :■
F í P pavíd/*íii1 P Idem .. . .

I rí encí»-,
Palma, 75......... ................ »t 1 ! í B = «V £ O' T fc-i rs *. tt • 5

3 m.
Ruda 17. pdo

24
25
26
27
28
29
30
31

Idem.»«.<, 
Idem,„, o 
Idem ...., 
Idem., **. 
Idem ,,,.„ 
Idem, * *. 
Idem ... . .  
Idem .,.., 
Hembra..

JJj í':.rfv?
f; .C ««•••.•
! V'ndo •

Hosí)i'ír>si1 Pr^TinciaL. © © © ©
//
» Idem .... . p ...................... Ardemans, 2 .................... »

60 
1 m

Beata Mariana, 3. ........... > 58 Idem....... 79 V iuda.•. Senectud.... . . . . . . Hospital Provincial.......... >

‘ "9 Átrensia.. . . . . . . . . inclusa, ............ ••••••• > 59 Idem ....
Í4&U3U. *,. ,t

20 d. P.............. Atalectasia. . . . . . . Santa Engracia, 7 ............ >
Paseo de ks Y eserías.... 
Caños 6. •• •• . . . . . . .

Judicial.
»

60 3 m. P . . . . . . . . Atrepsia. . .  •••••«« Ave María, 52.................... »
r 3 vMH( f 61 Idem....... Feto.. Fúcar, 19....................... . p

Idem.,
Mam»,

6

\! Hospital Provincial..........
Mesón de Paredes, 100... 
Virtudes, 5 ......................

p 62 ífiñflk .  . Idem.»
Idem.

Monteleón, 5 . ........... *8 « « • o « • » . «
I

• * t •*•*•••*•*••••
p 63 Idem..., . Almagro, 4 ................... »f-w,......... níftATift p 64 ídem ... .. Idem.. Conde Duque, 32.............. p| .Y 4 A * » • • o •

J
ISesTiiaaen».

Varones. Hembras. TOTAL

D ifter ia ................................ .................................... .......................... » 1 1
3 2 5
i* 4 4
2 1 3

10 15 25
1 1 2

S ] Génito-axinario........... 3 » 3
1 > 1
» > »

m f « m « d a d a a * .............................................................. 10 10 20
T o t a l  i e  i n h u m a c i o n e s . .  *.* ? , * 30 34 64

10 Pe&Mo de 1894.=E1 Bubsecretario» D. A. Oastrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del co

rriente esta Dirección general ha señalado el día 21 de Mar- 
so próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 49.519‘W6 pesetas, de 
las obras de reparación del Instituto de segunda enseñanza 
de Chutad chal.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro directivo, en dondê  se halla de manifiesto el pro
yecto para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 16 
inclusive de referido mes de Marzo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
¿a Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  y  de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de .. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadira «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro- 
pecio y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Jumo de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  haber consignado 
en la Tesorería Central el 3 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es 
el facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 8 de febrero de 1894,= El Director general in
terino, B Quiroga.

Dirección g e n e r a l  d e  Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
acreditada la práctica, de las cuales se ha tomado razón en
este Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre v Di

ciembre de 1893 (1). 9

12 103 D. Luis y D. José Chamut y Alfas&d, de San Celo- 
ni (Barcelona), patente de invención por veinte años por una 
cuchilla especial para carsar á la que dan el nombre de Cu
chilla sistema Ghamut.

Excedida en 10 ie Agosto de 1891. ¡
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.135, Mr. Fresot, de Reíns (Francia), patente de inven
ción por diez años por una máquina para fabricar los tubos 
cónicos de toda clase de papel.

Expedida en 25 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

12.178, Mr. Horece Leonare Hall, de Manchester New- 
Hanyorhe (Estados Unidos de América del Norte), patente de 
invención por veinte anos por un sujetador mejorado para 
transportes de resorte.

Expedida en 3 de Octubre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre 1893.

12.183. Q. Juan Boñigas y  Andréu, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por un producto industrial suce
dáneo del café que denomina café New York.

Expedida en 12 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

12 274. D, Juan Carrascosa, de Alemania, patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para la cons
trucción de pavimentos con destino á las vías públicas.

Expedida en 2 de Septiembre de 1891.
la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.284. Suter H&rtomann Rahtjeris Composition Compa- 
ny Limited, de Londres (Inglaterra), patente de invención por 
cinco años por mejoras en el procedimiento para obtener una 
composición denominada Rahtjeus para preservar contra la 
sucieciad de les fondos de los buques de hierro y otras cons
trucciones análogas que se sumergen en el agua.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.28o, Mr. Wdiiam Priessnitz Bomwich, de Londres, pa
tente de invención por veinte años por mejoras en los tapo
nes j>&r a m; tedas, tarros y  sus equivalentes.

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
in *)ráetica 12 dft Octubre de 1893.
Le.oUl. D. Paul Cottancín, de París, patente de invención 

por veinte anos por objetos de materia plástica con armazón 
inetaJiea compuesto d® tejidos de alambre ú otros.

Expe-i i da en 14 de Agosto de 1891.
Acreditada ¡n práctica en 2 de Octubre de 1893.

12,328. oocieaad Jabuca Badeuse de anilina y sosa (Ba- 
díscúe AisUm et Soda Fabrik), de Alemania, patente de in*

(*1) Véasti ie G aceta de eyer I

vención por veinte años por un procedimiento para la produc
ción de materias colorantes violáceas y azules denominada 
la azafanina.

Expedida en 20 de Agosto d8 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Octubre de 1893.

12.329. D. Lehuer Federico, de Alemania, patente de in
vención por veinte años por la fabricación de seda artificial 
sola ó mezclada por medio de un aparato apropiado. 

Expedida en 19 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12 337. D. Manuel Fernández Gutiérrez, de Alar del Rey, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la fabricación de un bayeta especial, hecha exclusiva
mente para el forro interior de zapatillas.

Expedida en 19 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12,345. Sres Dumas y Bertrán, de Barcelona, patente de 
invención por cinco añoB por un procedimiento para la fabri
cación de ejes para carruajes.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 5 de Octubr8 de 1893.

12.376. Sres Oliton M. Bally Sheldon, de N ston de Tsoy 
el primero, y el segundo de Hokeodangua (Estados Unidos), 
patente de invención por diez años por un nuevo procedi
miento para la separación de minerales por medio del apara
to que se describe.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.395. D. Pedro de Alccsta y Seturio, de El g i bar (Gui
púzcoa), patente de invención por veinte años por un nusvo 
sistema de enganche de báscula y percutor ascendente para 
la escopeta ó &rm& de fuego.

Expedida en 23 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

12.404. Mr. H^nry Le Roy Budgman, de lilindes (Estados 
Unidos de América), patente de invención por veinte años 
por mejoras en máquinas empleadas en la reducción de mi
neral.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.426. Sr. Pafournoux (Antonio), de Francia), patente de 
invención por cinco años por un procedimiento para obten
ción de un sistema de tísela mixta para calzado.

Expedida en 17 de Septiembre da 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.428. D. Miguel Blanch, de Barcelona, certificado de 
adición á la patente de invención núm. 11 308, expedida en 16 
de Diciembre de 1890 por vdnte años por una máquina para 
peinar mantas.

Cuyo certificado recae sobre modificaciones introducidas 
en el objeto de la patente.

Expedido en 21 de Octubre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12,435. Sres. Robsrt Waiter Scott y Swís Napoleón Devon 
WiHiams, de Fikdelfia (Estados Unidos de América), paten
te de invención por veinte añ( s por mejoras en máquinas au
tomáticas para tejidos de punto.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

11.456. Sr. Bichesouv (Santos), de Alemania, patentado 
invención por veinte añoB por un nuevo procedimiento para 
fabricar barras carriles, vigas, perfiles laminados de toda 
clase y objetos semejantes por medio de aparatos especiales. 

Expedida en 19 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Octubre de 1893.

12.463. D. José María Moliné y Hernández y D, Manuel 
Hurgado y Mendoza, de Jerez de la Frontera-. (Cádiz), patente 
de invención por veinte años por una baraja eromo-litográfL 
c& s-nundadora.

Expedida en 24 de Octubre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.541. D. Francisco Hiriere, de Barcelona, certificado de 
adición á la patente de invención núm. 10,590, expedida en 
23 de Mayo de Í890 por un procedimiento para fabricar el 
espino artificial, cayo certificado recae sobre modificaciones 
introducidas en el objeto de la patente.

Expedida en 21 de Octubre de 189L 
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.547. D. Teodoro Hillar, de Berlín, patente de invención 
por veinte años por un tapón para toneles.

Expedida en 11 de Noviemb e de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12 572. Sr8s. Leopold Cassella y Compañía, de Fr&nkfort 
(Alemania), patente da invención por cinco años por un pro
cedimiento para k  fabricación de colores derivados del ácido 
Vamidonaf tolmo no sultánico.

Expedida en 27 de Octubre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.919. D. Cristóbal Grober, de Barcelona, patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para la fabrica
ción de trencillas de lana y de seda.

Expedida en 7 de Marzo de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

12.921. D. Cristóbal Grober, Barcelona, patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para empaque
tar trencillas.

Expedida en 25 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

13.072. D. Jorge Dethan, de Francia, patente de Inven
ción por veinte años por un sktema de aparato demímétríco 
destinado á la fabricación, limpia y automático en frío de to
das las soluciones salinas y azucaradas.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

13.201. La Sociedad anónima Santa Bárbara, representa
da por su Director gerente D. José Tartiere, de Oviedo, pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
fabricar cápsulas metálicas cargadas con fulminato para 
disparar k s  dinamitas y otros explosivos.

Expedida en 2 de Noviembre ae 1892.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

13.300. D. Antonio Montojo y Orta, de Madrid, patente 
de invención por veinte años por un paño preparado para 
limpiado

Expedida en 20 de Junio de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

13.301. D. Antonio Montojo y Orta, de Madrid, patente de 
Invención por veinte años por un procedimiento fundado en 
el uso de la gra^a dora para el limpiado.

Expedida es 22 de Junio de 1892.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

13.337. Los Sres. Keiner y W. Bokm^yor, de Mailing (cer
ca de Víena) patente de invención por diez año» por un apa
rato de ventilación é inhalación, y para humedecer el aire en 
las habitaciones.

Expedida en 24 de Junio de 1892.
Acreditada la practica en 26 de Octubre de 1893.

13.710. D. Aníbal Golonguea Klimt, de Santander, patente

de invención por veinte años por unos emparrillados ó doble 
corriente de aire para hogares de calderas de vapor y otras.

Expedida en 22 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

14.381. D. Ensebio Palacios y LoreB, de Puigbolea (Huesca), 
patente de invención por cinco años por un arado.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.
Madrid 30 de Enero de 1894.= El Jefe del Negociado, J« 

Aguirre.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Derecho político y administrativo, vacante 
en la Universidad de Barcelona.

Los Sres. D. Pedro García Dorado, D. Sandalio Díaz Ten
dero, D. Miguel Poofe y Cordero, D. Ensebio Romero Jimeno, 
D. Juan Marín del Campo, D. Antonio Royo y Villanueva, 
D. Juan Arana y de la Hidalga, D. Gonzalo Moris y Fernán
dez Vallín, D. Pedro Lamosa y Basurco, D. Elias Tormo y 
Monzó, D. Narciso Plá Daniel, D. Fernando Bernáldez, Don 
Teodoro Gómez, D. José S&nsó V*lart, D. César Antonio de 
Arruche, D. Carlos Arévalo é Ibáñez, D. Víctor Pío Brugada, 
D Juan Sala Bañóo, D. José Zulueta y Gomia, D. Ramón de 
Dalmau, D. Jaime Tomé y Alerany, D. Jesús Sánchez Divina 
y D. Agustín Rodríguez Aguilera, opositores á dicha cátedra, 
se servirán presentarse el martes 27 del actual, á las cinco de 
la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central á fin de proceder al sorteo de trincas, 
s^gún previene el art. 10 del reglamento vigente; debiendo 
advertir que D, César Antonio de Arruche, D. Carlos Aréva
lo, D. Jesús Sánchez Divina, D. Fernando Bernáldez Rome
ro y D. José Zulueta y Gomis, deberán acreditar ante el Tri
bunal, y antes de practicar los ejercicios, hallarse en posesión 
de los derechos civiles, y D. Elias Tormo y Monzó haber 
aprobado los ejercicios del grado de Doctor en Derecho.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á la oposición, conforme al art. 14 del mismo regla
mento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 10 de Febrero de 1894.=El Presidente del Tribu

nal, J. de Dios de la Rada y Delgado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Palma.—Cabreros, hotel Victoria.
París—Carrera San Jerónimo, 13.
Coruña.—Andrés Goicoeehea, Montera, 105, derecha. 
Idem.—Leiva, Santa Catalina, 5.
Gasdaiajara.—Juan Miranda, Infante, 24.
Eatftpona.—Antonio Peñ* Jiménez, pl&za Mostenses, 3. 
Utrera. Enlace.—José Aparicio, Carrera, 41.
Barcelona.—Sres. Sáinz, hermanos, Banqueros, plaza del 

Angel.
Estepona.—Antonio Peña, plaza Mostenses, 13.

NORTE
Málaga.—Restituto Sevilla, San Mateo, 2.
León.—María Pérez, Monteleón, 2, segundo.
Zaragoza.—Manuel Rubio, ídem, 29.

ESTE
Cartagena.—Liberto Montell, Génova, 14, segundo.
Madrid 10 de Febrero de 1894a=Por el Subdirector, V. 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 
de Enero próximo pasado, acordó: que la calle conocida con 
el nombre de la Cueva se denomine en lo sucesivo del Mar
qués de Leganés; la de la Gorguera, de Núñez de Arce, y que 
á la nueva vía abierta en los terrenos del antiguo convento 
de Religiosas Concepsionistas Jerónimas, que pone en comu
nicación las calles de la Concepción Jerónima y de la Cole
giata, se la llame calle del Duque de Rivas.

Lo que se comunica ai público para su conocimiento.
Madrid 10 de Febrero de 1894. =F . Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Alora.

D. Diego Morales García, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
co Suárez Galván, de Tomás y María; Antonio Díaz Rodrí
guez, de Antonio y Josefa; José Vergara Bellido, de Pedro y  
Francisca; José Paiermo Ortiz, de José y Ana; Miguel García, 
Bellido, de Francisco y Francisca; Francisco Vergara Arias, 
de Antonio y Francisca; Alonso Estrada Domínguez, de José 
y Josefa; Fernando Alba Sánchez* de Andrés y Francisca, y 
Diego Pérez Gil, de Antonio y Agueda, alistados en este pue
blo para el actual reemplazo, conforme al caso 5.° art. 40 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, para que ©1 domingo 11 de Fe
brero próximo se presenten en este Municipio á exponer las 
excepciones del servicio activo que les asistan, conforme al 
artículo 77; pues de lo contrario incurrirán en la responsabi
lidad marcada por el 87 de la misma.

Dado en Alora á 28 de Enero de 1894.=Diego Moraks.
271—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
JAEN

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Manuel Alcántara Jiménez, altes Napoleón, natural y vecino de los Tillares, hijo de Jenaro y de Francisca, viudo, de cu»ren> ta y ocho años de edad, jornalero, y con instrucción, cuyas señas son: estatura un metro 570 milímetros, ojos azules, pelo entrecano y color moreno, y á Francisco Serrano Alcalá, natural y vecino de Alcalá la Retü, de cuarenta y cuatro años,, casado, jornalero, sin instrucción, hijo de Francisco y  de Dolores, siendo su estatura un metro 562 milímetros, ojos melados, pelo negro, y color moreno, á ñn de que en el término de veinte días, contados desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Palacio de Justicia, sito en la calle de Cerón, núm. 23, á responder á los cargos que les resultan en causa que procedente del Juzgado de instrueión de esta eapital se les sigue en esta Audiencia por el delito de hurto; apercibidos que de no comparecer se rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez encarga á todas las Autoridades y demás agentes de policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en averiguación de los referidos encártalos, cuyo paradero se ignora,'y caso de ser habidos los pongan en clase de presos en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 27 de Enero de 1894. =  José JSerrano D elgado. = P . Amador Encina.—Mariano A vilés.= E l Secretario, Manuel García.Y  para su  inserción en la  G aceta de Ma d r id , expido la presente que firmo en Jaén á 27 de Enero de 1894.=Manuel García. J—648
Juzgados m ilitares.

ALICANTE
D. Juan Moreno del Río, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Alicante, num. 101.Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su habitual residencia el soldado en primera reserva, cupo de Benisa, del reemplazo de 1887, Pedro Ib&rs Escortell, hijo de Miguel y de Vicenta, natural del ya mencionado Benisa, á quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente á la Autoridad donde resida á f i n  de conocer en este Juzgado su actual j domicilio; b jo apercibimiento de que se le seguirán los perjuicios qua haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y & los agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo en providencia de este día.Dado en Alicante á 24 de Enero de 1894.=Juan Moreno del Río. 279—M

D. Juan Moreno del Río, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Alicante, núm. 101.Habiéndose ausentado, sin la debida autorización, de su habitual residencia el soldado en primera reserva, cupo de Coupides, del reemplazo de 1887, Rafael Roma Soler, hijo de José y de Vicenta, natural del mencionado Coupides, á quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre ¡ último;Usando de ¡a jurisdicción que m e concede el Código de Justicia militar, por el presante edicto llamo á dicho soldado para que en el término de treinta días, á contar desde la  pu- | blicaeión de este edicto, se presente á la Autoridad donde re- ¡ sida á fin de conocerse en este Juzgado  su actual domicilio; bajo apercibimiento que se le seguirán los perjuicios que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen diligencias al objeto expresado; púas así lo tengo acordado en providencia de este día. ;Dada en Alicante á 24 de Enero de 1894.= Juan Moreno del Río. 280—M
ALMERIA

D. Timoteo ValloS Fraile, Capitán del regimiento Infantería reserva de A lm ería, núm.. 65, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo contra el soldado reservista del reemplazo de 1888 Francisco Hernández Navarro, por falta de concentración al ser llam ado á filas para incorporación á Cuerpo.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el solidado reservista Francisco Hernández Navarro, natural de * Tabemo, provincia de Almería, hijo de Francisco y de Cafe- Tina, nació en 13 de Agosto de 1869, de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, tres meses, su estado soltero, su estatura un metro 550 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna boca regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el cupo de Taberno eon el núm. 207 en el reemplazo de 1888, á quien estoy sumariando por falta de presentación al ser llamado á filas para m  incorporación, á Cuerpo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad á fin de que sean oídos sus d escargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el parjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los age o tesd e policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, coa las seguridades convenientes, á Alojería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid .Almería 18 de Enero de 1894 =E1 Capitán, Juez instructor, Timoteo Valles Fraile. 344—M

D. José Rosario Báez, Capitán del regimiento Infantería reserva da Almería, núm. 65, Juez instructor de la causa seguida en el mismo de orden del Sr. Coronel del expresado cuerpo al soldado Antonio Fernández Torres, acusado del delito de falta de presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del reemplazo dé 1888 Antonio Fernández Torres, n atural de Alcolea, provincia de Almería, hijo de Francisco y de María, de astado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color bueno, freí:-te regu ar, boca ídem, barba poca, estatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuartel de la Misericordia de e*ta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Curoroneí da este regimiento se le sigue con motivo de falta de presentación para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado seta declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
?encías en busca del referido procesado Antonio Fernández orres, y m  caso de ser habido lo remiten en clase de preBO, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Misericordia ck esta localidad y á mi disposición; pues m í  lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Almería á 20 de Enero de 1894.=José Rosario.276—M

D. José Rosario Báez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Almería, núm. 65, y nombrado Juez instructor de orden superior p?sra la formación de sumaria al soldado del reemplazo de 1888, por el delito de falta de presentación para su destino á Cuerpo, José Rivera Contreras.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado José Rivera Contreras, natural de Adra (Almería), hijo de Pedro y de Josefa, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz aguileña, barba poca, boea regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, su producción buena, señas particulares ninguna, y de un me tro 565 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel da la Misericordia, de esta capital, á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden superior se le sigue, con motivo de no haberse presentado á su tiempo oportuno para su incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no eom parece en el plazo fijado será^decla rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q D. &,), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que pr»c& quen activas dili» geodas en busca del referido soldado José Rivera Cont eras, y caso de ser habido lo remitan en dase de preno, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Misericordia de esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ligencia de este día.Dada en Almería á 23 de Enero de 1894.= José Rosario.341—M

BETANZOS
D. Pedro Novella Ramos, Comandante del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Ju z instructor nombrado para la formación de expediente con motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el soldado Serafín García Torrente en 20 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la reserva activa de este regimiento Serafín García Torrente, natural de Somozas, parroquia de Recemel, Ayuntamiento de Somozas, partido judicial de Ferrol, hijo de Andrés y de Antonia, y tenía su residencia en San Saturnino, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cu yas señas personales son tes siguientes: pelo negro, cejas idem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, y de un metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e M adrid , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los ^cargos que le resulten en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de  que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 'judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Serafín Garete Terreóte, y  en caso de ser habido lo remitan, con tes seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaDada en Betanzos á ¡30 de Enero de 1894.=Pedro Novella.284—M

D. Pedro Novella Ramos, Comandante del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nombrado para k  formación de expediente cou motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el soldado del mit-mo Víctorio Formoso Martínez en 20 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la reserva activa de este regimiento Víctorio Formo- so Martínez, natural de te parroquia de Recame!, Ayuntamiento de Somozas, partido judicial de Ferrol, hijo de José y de Mfcría, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio labrador, cuyas a*ñ&s particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta dtes, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1a G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en el cuartel de Santo Domingo dé la ciudad de Betenzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente

de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen acfcv*s diligencias en busca del referido Vietorio Formoso Martínez, y  en ca*o de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de^referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 30 de Enero de 1894.=Pedro Novella*346—M
CADIZ

D. Manuel Godínez y Mi hura, Teniente de navio y Ayudante Fiscal de causas de esta Comandancia.Por el presente cito y llamo por tercera y últim* vez á los individuos Antonio Vázquez Castellón y Juan Parangón Bem- beneto, á quienes instruyo sumaría por delito da polizonsje, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente en 1a Gaceta  de Ma d r id , comparezcan en esta Fiscalía, sita en el muelle de la Puerta de Se vi la de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no .verificarlo les  parará el perjuicio á que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á te busca y captura de los cítedo» individuos, y habidos que fueren sean conducidos á k  circe! de esta plaza, quedando en ella á mi disposición en ute-e de presosCádiz 24 de Enero de 1894.=Manuel Godínez.=Rl Secretario, Manuel Soto. 286—M
CARTAGENA

D. Francisco Pou y Magraner, Teniente de navio de 1& Armada, embarcado en te fragata Lealtad .Habiéndose ausentado de este buque en 7 del actual el fogonero de segunda clase Antonio Montesinos Gómez, á  quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;Usando de tes facultades que S. M. tiene concedí para estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi dales de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo ») expresado Antonio Montesinos Gómez, para que en el temiiao de veinte días, contados desde la publicación de este segundo edicto, se presente ante la Autoridad civil ó militar del punto donde se encuentra, ó bien en este buque, á dar sus descargos; en el concepto que de no verificarlo así se le seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.A bordo, Cartagena 27 de Enero de 1894. =Fran<v*seo Pou.T El Escribano, Miguel Roldán. 289—M
CASTELLON DE LA PLANA

D. Pascual García Martínez, primer Teniente del. regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiente en e! expediente que se instruye contra el recluta Francisco Serrano Soto, por no haber efectuado su incorporación á banderas para cubrir plaza be haber reglamentarte.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo * Francisco Serrano Soto, soldado de este regimiento, natural do Lorca (Murcia), hijo de Juan y de Patriéis, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas pernona- les son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojo > pnrdos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, estatura un metro 517 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contado» desde 1a publicación de esta requisitoria en te  Ga 
c e t a  d e  M adrid , compare zca en el cuartel da San Fjrandsco, á mi disposición, para responder á Jos cargos qua resultan del expediente que de orden del Sr. Coronel ge le sigue por primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A 1a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)? exhorto y  requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Francisco Serrano Soto, y caso de ser habido lo remitan m  clase de preso, con tes seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Castellón de 1a Plana á 25 de Enero de 1894.=EI Juez instructor, Pascual García Martínez. 291—M

CORUÑA
D. Eduardo Varete Cárdenas, primer Teniente del batallón cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente contra el soldado de 1a cuarta compañía de este batallón, Ramón Núcelo Barreiro, por el delito de deserción, faltando á te Real orden de 28 de Octubre del año próximo pasado.Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Nocelo Barreiro, soldado del batallón cazadores de Reus, número 16. Datural de Baltás, provincia de Orense, hijo de Rafael y de Vitoria, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, color bueno, frente regular, nariz chata, boca regular* barba poca, ojos castaños, y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 1a Coruña y cuartel de dicho batallón, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, con las responsabilidades consiguientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y  requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido procesado, y caso de s?>r habido lo remitan en calidad de preso al punto ya indicado.Coruña 30 de Enero de 1894.=fíduardo Varete..349—M

CUENCA
D. Francisco Suárez Gil, Capitán del regimiento Infantería reserva de Flandes, núm. 82, y Juez instructor del expediente que se sigue al reservista Francisco A i garra Bons» hijo de Francisco y de María, natural de Motil te del Pal anear (Cuenca), por no haber verificado su presentación á 1a concentración dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre último;
Usando de las facultades que le concede el srt 386 del Código ds Justi te militar, por el presente edicto cita, llama y empteza ai mencionado reservista, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su  publicación en la  G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca en  est«
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Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Francisco de esta plaza, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Dado en Cuenca á 25 de Enero de 1894.=Franeisco Suá- rez Gil. 294—M

D. Benito Sáez López, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Cuenca, núm. 26, y Juez instructor de causas militares.Habiendo faltado á la concentración y embarque para Ultramar el recluta del reemplazo de 1892 Juan Illana Giraldo, natural de Cañaveras, Ayuntamiento de ídem, avecindado en Albacete de las Nogueras, partido de Priego, provincia de Cuenca, soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 650 milímetros, á quien estoy formando expediente por el delito antes mencionado;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Infantería, sito en la calle de Alfonso de Ojeda, núm. 14, de esta capital, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que prac tiqu en  activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cu arte l mencionado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia.Cuenca 31 de Enero de 1894.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Benito Sáez. 350—M

GRANADA
D. Arcadio Zamora Vílchez, Capitán del regimiento In fantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez Instructor de expedientes militares.Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre ú ltimo para su destino á Cuerpo el soldado d*l reemplazo de .1889, Juan García Guirado, el cual se encontraba en la primera reserva en Albóx, en esta provincia, y al que de orden superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concentración;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, en esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y pa ra  que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid .Granada 20 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Ortega Muñoz. 309—M

D. Arcadio Zamora Yilchez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expedientes militares.Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre ú l timo, para su destino á Cuerpo, el soldado del reemplazo de 18:39 Rafael Ruiz Román, el cual se encontraba en la primera reserva en Mairena (Granada), y al que de orden superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concentración;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento Infantería reservada Baza, núm. 90, áfin  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.),exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las oficinas del indicado regimiento y ámi disposición; pues asilo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.
Granada 12 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Ortega Muñoz. 312—M

D. Arcadio Zamora Vílchez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expedientes militares.
Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre úl- tiino para su. destino a Cuerpo el soldado del reemplazo de 1888 Antonio Godoy Vílchez, el cual se encontraba en la primera reserva en Peligros, de esta provincia, y al que de orden superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concentración;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito v emplazo a nicho soldado para que en el término de veintedías, a contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento Infantería reserva de Baza, núm, 90, en esta ca

pital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pr -videncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia.Granada 22 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora,—Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Ortega Muñoz. 311—M

D. Arcadio Zamora Vilchez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expedientes militares.Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último, para su destino á Cuerpo, el soldado del reemplazo de 1888, Rafael Heras Morillas, el cual se encontraba en la primera reserva activa en Policar, de esta provincia, y al que de orden superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concentración;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento Infantería reserva de B*za, núm. 90, dicho soldado, en esta capital, á fin de que s*an oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de  Madrid.Granada 22 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora. =-Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Ortega Muñoz. 301—M

D. Arcadio Zamora Vílchez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expedientes militares.
Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último, para su destino á Cuerpo, el soldado del reemplazo de 1887 José Manzano Yute, el cual se encontraba en la segunda reserva en Gor, de esta provincia, y al que de orden superior estoy sumariando por haber faltado á dicha concentración;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento Infantería de Baza, núm. 90, en esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.Granada 22 de Enero de 1894. =E1 Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Ortega Muñoz. 313—M

D. Arcadio Zamora Vilchez, Capitán del regimiento de Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de expedientes militares.Habiendo sido llamado por la Superioridad para la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último, para su destino á Cuerpo, el soldado del reemplazo de 1888 Juan Montosa Gutiérrez, el cual se encontraba en la primera reserva en Maracella, de esta provincia, y al que de orden superior estoy sumariando por falta de concentración ya dicha;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y empiezo á dicho Boldado para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel donde tiene sus oficinas el regimiento de Infantería reserva de Baza, núm 90, en esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dichas oficinas y á mi disposición; pues así io tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presante requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia.Granada 23 de Enero de 1894. =E ) Capitán, Juez instructor, Arcadio Zamora. =P or su mandato, el cabo Secretario» Joaquín Ortega Muñoz. 302—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimiento Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor en el expediente que de orden superior instruyo al soldado del mismo José Atienza Moieno, por no haberse presentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José Atienza Moreno, soldado de la reserva actáva, natural de Granada, hijo de José y Gertrudis, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio sombrerero, cuyas s*ñas personales son las  siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos «zules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, estatura un metro 535 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrio, comparezca en las oficinas que ocupa este regimiento en la calle Tendfilas do Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á los? cargos que le resultan en el expediente que de orden superior le instruyo con motivo de haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» res y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Atienza, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Granada 23 de Enero de 1894.=Pedro Rodríguez
353—M

GIJON
D. Eduardo Rodríguez Soriano, Capitán del regimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado reservista Manuel Vega Santiago, por el delito da falta de in -  corparacióa á filas, como pertenecíante á la primara reserva* según Rtral decreto de 4 de Noviembre próximo pasado, hijo de Alejandro y de María, natural de Vega, Ayuntamiento de Nava, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en  Nava, Juzgado de primera instancia de Infiesto, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 585 milímetros* sus señas pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, nariz ancha, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire natural, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora;A todas las Autoridades^ tanto civiles como militares, en nombre de la ley, y por mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á disposición con toda seguridad en este Juzgado.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia.
Gijón 25 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Eduardo Rodríguez.= Ante mí, el Secretario, Basilio Ruiz.

355—M

D. Eduardo Rodríguez Soriano, Capitán del regimiento Infertatería de Gijón, núm. 99.
Mellándome instruyendo expediente contra el soldado reservista José Ovin Miguel, por el delito de falta de incorporación á filas, como perteneciente á la primera reserva, según  Real decreto de A de Noviembre próximo pasado, hijo de Ce- ferino y  de Benita, natural de Piloñeto, provincia de Oviedo* Concejo de Nava, avecindado en Nava, juzgado de primera instancia de Infiesto, de oficio labrador, su estatura un metra 560 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas negras, ojos ídem, nariz regular^ barba naciente, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora;
A todas las Autoridades, tanto civiles como militares en  nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á disposición, con toda seguridad, en este Juzgado.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Ga ceta  d e  Madrid y en el Boletín oficial do la provincia.
Gijón 5 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Eduardo Rodríguez.= Ante mí, el Secretario, Basilio Ruiz.

354—M
GUADALAJARA

D. Cilinio Ruiz Balbás, Capitán del regimiento Infantería de Túnez, núm 107, y Juez instructor de causas militares.
Hallándome instruyendo expediente contra Joaquín Vera Beltrán, de oficio tipógrafo y de señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular* color sano, frente espaciosa y sin ninguna seña particular* cuyo paradero se ignora, acusado de falta grave de primera deserción;
A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en  nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi. disposición con toda seguridad en este Juzgado de instruc^ ción, sito en el cuartel de San Garlos de esta capital.Y á fin de que llegue ánoticia de todos, insértese este l la mamiento en la Ga ceta  de  Madrid y Boletín oficial de la  provincia.
Dado en Guadalajara á 27 de Enero de 1894. =E1 Juez in s tructor, Cilinio R uiz.=E l Secretario, Emilio Torres B er-319—11

LERIDA
D. Juan Herrero Gómez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor.Hallándome instruyendo sumaria contra Antonio Casas García, reservista del reemplazo de 1888, por el delito de no haberse presentado al acto de llamamiento y concen tración de la reserva activa, de conformidad con el Real deer eto de 4  de Noviembre último, cuyo paradero se ignora* hijo de Pedro y de María, natural de Balaguer, provincia d e  Lérida, siendo sus señas pelo negro, cejas ídem, ojos ídem , nariz re

gular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente regular, aire ligero, producción buena; nació en 27 de Octubre de 1869, oficio labrador* estatura un metro milímetros, estado soltero, señas particulares ninguna;,
Usando de las facultades que me confiera el Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplaza al referido soldado Antonio Casas García, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín, oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma

drid» comparezca ante esta Juzgado, sito en la calie Mariana* número 21, piso primero, á dar sus descargos y defensas, y  de no comparecer será declarado en rebeldía, siguiéndole e l  perjuicio consiguiente; pues usí lo tengo acordado en diligencia de hoy.
Dado en Lérida á 24 da Enero de 1894.=Juan Herrero Gómez. 357—M
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X). Baltasar Fusté Creus, Capitán del regimienta Ir. fante- 
< ría reserva d©'Lérida, núm. 107, Juez-instructor de causas 
m ilitarle.

No kitbíéiídóod presentado ̂ al-acto -déla- concentración or-
* donada ea Real decreto de 4 de Noviembre último el*o1dado 
reservista Pascual Deok Q&stelk, al.que de orden del Exce

dentísimo Sr. Comandante>en Jéfe de ceta Cuerpo de Ffjércxto 
 ̂&ígo procedimiento por acuella:ialta; y to m a o  sus- señas pelo
castaño, ee|ss ídem, ojos pardos, nark. afilada, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ligero, produc
ción clara, fieña© particulares ni© güna,- oficio labrador, hijo 
de José y ¿e Francisca, natural de Salas, avecindado en Ba* 
das, partido áe- Tremp, provincia • d e  Lérida; fué filiado en 14 
de Diciembre da 1889; s im ó  en el regimiento de Infantería 
de Luchana, &úm. 28;

Usando dela^.|urie(licclén:-fqu6-'me concede el ‘‘Código de 
-• Justicia militar,,.por Ja presante primera requisitoriafilamo, 
cito y emplazo- á aiehc- 'PascuaL-Beola Gastelis. p*ra que en 
el-'término de-treinta días, á--contar de$de la Leba en - que se 

; publique en Gaceta  de ' Madrid.,-se-.piv senfo*en este Juz
gado, sito esa.cata plaza, calle Mariana, m:úm. 21, piso prime- 
■ ro^ofi-rín&B drí regimiento Ibisutería reserva, & ña de que 
r-sean oídas sus descargos;' fe&|Q»apembími*»to de ser declara-
• fio  rebelde si no compareciese en ©1 referido plazo, siguién- 
-dcsele el.p'erjuícíaque haya lugar.

A  la vez, en-nombre da S. M. el Rey -(Q. D. Gv), -exhorto 
j-requiero á tedas-tas Autoridades,- tentó civiles como milita- 
¿m y  agentes de,.policía judicial, para que practiquen• activas 

-••-diligencias en -busca del referido, procesado, y en caso fie  ••••sor 
.'-habido lo remitan -en calidad de.preso, á mi disposición ;m í 
¿lo-tengo ordenador. providencia de este-día,

'Lérida 25 d&Mmz® de 1894. ̂ Baltasar Ifusté.
858—M

M A D R ID

: D. José Gaceta Gfiiiéz. Capitán agregado á la zona de re
clutamiento de Madrid, núm. 57, y  .Juez instructor nombrado 
psr&--!a*eau8& que -se eigue por falte fie  presentación del re- i 
.cinta Javier Garda '¿Burgos, destinado al distrito de Quba^

Porcia presente -requisitoria llamo, cito y emolazo á Javier 
García Burgos, recluta del reemplazo de" 1*892, natural de 
..Madrid, avecindado en'Madrid, de veintiún. años de edad, hijo 
fie  Adolfo  y de María,-soltare, de oficio estudiante, para que 
en el preciso término fie. treinta días, contados desdé la pu
blicación de esta requisitoria en la G *cb ta  de Madrtd y 'Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en-este. Juzgado,'pri
mer piso f i f i  cuartel del Rosario, de 1a expresada zona, á mi 
disposición, para responder áloe cargos que le resultan en la 
causa que de orden superior m  le sigue por no haberse pre
sentado á la eoneentfacióflL para su destino., ah distrito de 
Cuba; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el rl&zo 
fijado será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya
lUg^To

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas im  Autoridades, tanto civiles como milita
res y áJos agenta s dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bus©** dfi r fondo procesado Javier 
García Burgos, y cago de sct h* b o lo remitan en calidad de 
prego, coa las seguridades <onvmi6&fcee, y á mi disposición; 
pues- así lo tengo acordado en m me i.cia de este día.

Dada en Madrid á25 de Enero ae 1894.=José García*
326—-M

D. José García Gómez, Capitán agregado á la zona de re- 
vdmtamiento de Madrid, núm.'57, y Juez instructor nombrado 
para la causa que.se sigue por'falta de presentación del re
cluta José Martines Higuera, destinado al distrito de Cuba*

Por la presente requisitoria llamos cito y  emplazo á José 
Martínez Higuera , recluta del "reemplazo de' 1892, natural de 
Madrid, avecindado-en ídem, deveinta añoi?, nueve meses y 
veinticuatro días, hijo de Eugenio y de M am , soltero, de 
oficio carpintero, para que en el preciso término de tremía 
fiías. contados desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G a ce la  de Madrid y Maletín oficial de la provincia, compa* 
rezca en este Juzgado, primer piso del cuartel del Rosario, de 
la expresada zona, 4 doí disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden superior se le 
sigue por no haberse presentado á la concentración para su 
destino «1 distrito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el peyjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G  ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido-procesado José Mar
tínez Higuera, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
fie preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues a&í lo t ugo acordado en .diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 da Enero de 1894»=José García.
325—M

M A LA G A .

D. Eugenio Martínez Zabala, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Málaga* núm. 3, y  Juez instructor de una suma
ria contra el soldado del regimiento Infantería r  serva: de 
Málaga, núm. 69, Jom  Fernández Días* por falta de presenta-* 
Ció» para ®u destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado J.osé'Fernández DÍ»z, hijo de José y  de Juana, natural 
de 'Mákga, de veintiséis años fie edad,da oficio jornalero, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo m gro, cejas al 
p e lo , ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular y de un metro 578 milímetros 
d© estatura,, para que en el preciso término fie  treinta días, 
contsdos'desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín o jc ía l d© la provincia y  en la Gaceta de Madrid, com- 
parezca en el cuartel do Levantad© eet^ capital para respon
der á los cargos que, le-resu lto Áh dicha sumaria; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le para
rá el perjuicio que hava lugar. ^

¡A* su vez, en nombre de B. e l Rey'(Q.- D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en eaeq de ser habido sea 
conducido en clase de preso, cos ías seguridades convenien 
tes, al cuartal de Levante y ám i disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día. .

• D&daen .Málaga i  .18. de Enero de 189L^=Eu£enin Mar
tínez. 378—M

D, Eugenio Martínez Zabala, Capitán de la zona de re
clutamiento de MéRga, núm. 13, y Juez instructor de una 
sumaria contra *1 soldado del regimiento Infantería reserva 
de Málaga, núm. 69, José Aldana Jtatín, por falta de presen 
tación para su'destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al sol

dado io*é Aldana Martín, hijo de José y de Teresa, natural 
de Málaga, de veinticinco añes de edad, de oficio estudiante, 
cuyas señas particulares eon las siguientes: pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos grandes, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano, y de un metro 715 milímetros de es
tatura, p&ra que en el preciso término de treinta días, conta
dos deade la publicación de. esta requisitoria en el Boletín 
oficÁal de la provincia y en ia Gaceta db Madrid, comparez
ca en el cuartel de Levante de efeta capital para responder á 
los cargos que en dicha sumaria le resulten; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo fijado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  su v*.z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requtoo á todas \m  Autoridades, lauto civiles como milita
res y de k  poncía judicial, para que practiquen activas dili
gencias- en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido sea co&ducido m  clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á dicho cuartel de Levante y á mi disposición; 
pues-así lo tengo acordado en diligencia de este día.

. • D&d.a-en Málaga á 18 de Enero de 1894. =Eugenio Mar
tínez. 377—M

D. Miguel Morales Clavero, Capitán de Infantería de la 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, Juez instructor 
.fiel «expediente instruido de orden del Sr, Coronel de la mis- 

, m&' w m  &1 soldado del regimiento Infantería reserva de Má- 
i.aga,núm 69,: Francisco González Rodríguez, por falta de 
incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soL 
dado de.dicho regimiento Francisco González Rodríguez, na
tural fis Motril, hijo de Antonio y de J uana, de veintiséis 
años ck edad,-de oficio del campo, cuyr s señas personales son 
las siguientes: pesio castaño-,-cejas ai pelo, ojos melados, naris 
regular, barba poca, boca regidar, color moreno, frent© regu- 
lar, aire marcial, producción tosca,'señ»s particulares ningu
na y de un metro 585 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contado» desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria m  la G aceta  de Madrid, 
comparezca en el cuartel de Levante de esta capital, á mi dis
posición, para-responder á los cargos que-Je resultan en el ex
pediente que fi- orden del Sr. Coronel de la zona ss le sigue 
con motivo de su falta de -presentacióne! regimieuto de in
fantería reserva de- Mákga p«ra su destino k ■-Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tamo civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias m  busca del referido soldado Francisco González Ro trí- 
guez^ y m  caso de ser-habido lo remitan en clase de presó, 
con lar* Beguridades coa venientes, al cuartel-de Levante y á 
mi disposición; pues asilo tengo aeordíido en diligencia "de 
este di4.

Dada en  Málaga á 20 de Enero de 1894.=Miguel Morales 
Clavero.- 370—M

Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES

D. Mariano Bajón Faz, Juez d@ instrucción de Alba de 
Tornes.

Por el presente se hace saber que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado por el delito de robo, se ha dictado 
la siguiente:

«Requisitoria.—D. Mariano Bayón Paz, Juez de instruc
ción de Alba dé Tormes.— Por la presen te requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los procesados Pedro Holguín, su mujer 
Francisca Hernández, alias la Nena, Manuela de la Iglesia, 
madre fie Fídél Albí n , y la mu j er de éste llamada Lorenza, 
cuyo apellido se ignora, así como las señas y circunstancias 
personales d© los mismos;' profesión, todos quincalleros, sin 
vecindad ni residencia fija, para que dentro del término de 
diez dkg, á contar d̂ -sde el siguiente al en que la presente 
sea publicada en el Boletín oficial de la provincia, comparez 
cañante este Juzgado á fin de que declaren en el sumario 
que contra ellos y otros se instruye por el delito de robo á 
unos carreteros; bajo apembimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
reiug^r con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares yfiemás dependientes de la policía judi
cial, y dentro del término expresado, se proceda á la busca y 
captura fie expresados sujetos, y caso de ser hallados los 
pondrán con ks seguridades necesarias á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alba de Tormes á 27 de Esero de l'894.=Mariano 
Bayón.==Por. su mandado, Eduardo Alv&rez.»

■‘.Y.para que el presente sea publicado en el Boletín oficial 
de la provincia, se expide.

Dada en Alba fie Tormes á 27 dé Enero de 1894.=Mariano 
Bayón.—Por su mandado, Eduardo Alvarez. J—633

ALMERIA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y.su partido.

Por la  preaeote se cita, llama y emplaza á Ramón Miranda 
Díaz y  Antonio Plaza Román, naturales y vecinos de Taber
nas, con domicilio en k  calle del Pez, solteros, jornaleros, de 
veinte años de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero t e  ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de e&te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia- y G ceta  de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á fin deque presten la correspondiente declaración 
indagatoria en causa que se les sigue sobre arranque de al- 
bardínes; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, /

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, y á mi disposición, de expresados sujetos.

Almería 1.° de Febrero de 1894.=Atanasio de Burgos.=  
El actuario, Miguel García. J—607

ANTEQUERA

D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y sú partido.

En viríud d 'i presente, en nombro de S. M. el Rey Don 
Alfonso X III (Q D G ), y por su meúor edad en el de su Au
gusta Madre Ja Reka R-geote, ruego á las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial practiquen diligencias en 
busca de los efretos que á continuación se describen, hurta
dos á D. Antonio García Fernández, vecino de Málaga, en la 
estación férrea de Bobadillas, y case de ser habidos los pon

gan á mi disposición, juntamente con L : - •; * - uyo po
der se encuentren, si no justifican su ) >.

Dado en Ant^quera á 30 de Enero * ‘ - afido Es-
ponera. =Por mandado de B. B., Suee  ̂ t -L

Efectos.

Una manta. .
Treinta pañuelos de sedafie unamx&om ükrM y calidad.
Ocho toallas turcas.
Y  un bastón. - ^08

AOIZ

D. José María Alonso y Zabala, •?*$*-...«ióflLde
esta v ilk  de Aoiz y su partido.

Por k  pres- nte requisitoria se cita, h ■ á Je
rónimo Lacasa. conocido con el sobtift nvl •„ fi*- i c *rot ve
cino de Bangüe*a, de veinticuatro á ew t u< s 1 edad,
estatura regula?, ojos garzos, pelo n.i s iu * viste
pantalón osen ro de castor, faja negra-, * i. ** - n u i>.  ̂a azul
y alpargatas valencianas, procesado *\ ,)m ^^varoi d©
arma de faego y legiones á su  ̂ ^  ,s ,4 \>á!NSfa 
Zoco, inferídas-la mañana del 25 de L. . su¿a *ual se 
ausentó á raíz del hecho y se ignora o  ̂ pn a que
dentro del término de ocho días, conU - i f, guíente
ai de Ja inserción de la presente en <1 h.. > .r esta
provincia y G aceta de Madrid, cumpa* í ^  ¿  ̂ r -  ̂ Juzgia-
do y su sala de audiencia, sita en la car» w m * •«*■ t pres
tar declaración indagatoria y respooits * « ^ . \h «m, que le 
resultan en la causa.y a referida segr, - *̂«. .• .a* s, >, ¡'no, j  
en la que se halla decretada su prisión j r ^  <u , r «virtién
dole qu© si se presentare se le oirá y  ̂  ̂ íeia, y
de lo-contrario se le declarará rebelé,, . , «<..*■¿ juieio
que haya lugar.

■Al propio tiempo exhorto y requto >*•><>.<» % demás
Autoridades dala Nación y agenta i. , h., , i i-,uí«*!hí, pro
cedan á la busca y captura del referíj.^ ,* #v-qr 1 . fiaimo
Lacasa, y sí lograren conseguirla lo ; «eguti-
dades debidas á disposición de este J ¡ »'

Dada m  Aoiz á 1.° de Febrero de k  i . * ' « • *  Uom 
so.^=De su orden, por Echarte, Laurea * ¿v. J—682

ARACENA

■D. Marcelino Núñez Báez, Juez ¿a de esta
villa y su partido.

Por el presente se cita y llalna á lu. próxi
mos d@ un hombre desconocido, comv «d nñvs de
edad, de estatura baja, color claro, pak, ¡wíh* / b** canas, 
boca regular, nariz aguileña; vestía chv-*r;,t; ,V - o » « a z u l ,  
chaleco de paño y abrigo, pantalones 7'v.h . ^  blan
cos de piel da oveja y botas;fie elástica ..u ^  ̂ t r,te ufa
das, que el día 25 del actual fué e^c w.i* en la
finca denominada Capirote, término  ̂ ^ , . »,.a q^a
en el término de diez días, á contar  ̂ u. este
en la G aceta  de Madrid, se personr J . i.» ó co
muniquen ei punto donde se htliar^ * , oíreei-
miento de la causa que por referido i*

D«;do en Aracensv á 31 de Enoro d« « no Nú*
m z.=Juie Pardo y Cid. v )9

BANDE

En virtud de providencia dictada »< íK w  Egco-
sura y Hevk, Juez de instrucción de , \ suma
rio que-ne instruye por expendición u-, ;ív'.u L v ,!, se acor
dó se cite á José León, hijo del Fermi» Ltd. de a de la 
Ventosa, término municipal de Mu ño<t c «mío partido, para 
que dentro de diez días, á contar de f̂ia :. t? t » Arción 
en la Gaceta ó Boletín de la provincia, * #*t , •* » - .•»* lavgala 
de audiencia de este Juzgado á prest, 4 i ¿ t  «nvo/; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le ¿ f \  ̂ ido que
hubiere lugar.

Y  para que tenga efecto su insere^ ^ e ta  de
Madrid, pongo la presente, que firmo * , , ,  ̂ , i ’* de Fe
brero da 1894.=E1 actuario, Jerónimo * ^  í -̂ -651

BARBASTRO

. PorIapresente.se cita á dos hom.iM g. í*^^*'»nMdos que 
con la cara tapada con un pañuelo de «' * .-vik- y blaa- 
cos? y vestidos de blusa azul y -pantalón  ̂ b .: • . negro, 
se presentaran en la noche del 4 del a , i \ r *, ,-v ocho 
menos cuarto, ©ü. la casa de Dolores Mre-  ̂ , ei-ta en
la calle Penosa y de la Muchita, nún . k  4 "o  , y la pi
dieron y sustrajeron 47 pesetas, pare , oí no de
nueve días comparezcan ante el Sr. i  ̂ • b ridón de
Bark-stro para recibirles daclaració v a jo aper
cibimiento de convertirse en orden 6 ¡  « u -t rí . u de ci
tación si no lo verificasen; pues s© hala. ?(p, : en pro.
videncia de hoy, dictada por dicho br, «*<«**-?• ^usa sobre
robo.

Barbastro 31 de Enero de 1894. =1^ ' «c \ F ’deucio 
Besé., ; -610

BARCELONA—HOSPITA L

En virtud de lo dispuesto por el Sr .ík ?*?>. era ins
tancia del distrito del Hospital de estí -1 a..* *3, r r; videncia 
del día de hoy, dictada en méritos de m1- - - i r é  pre
vención de ab ihtestato.de D. B u e n ^ v ^ i. ía i 9 Mulle
ras, natu&l del pueblo de Tortellá, se 1 *?,* - 5 rta sin
tentar oe éste, ocurrida en el pueblo .a i  « ^  t de Cas- 
solas, el día 3 de Diciembre del sño 1K 1 * p- h que se
crean con derecho á la herencia del m • “ *, - ■ ^ á re-
clamarío dentro del término de treioi \ e.*? r > . veución
de que no comfjareciendo les parara c* * ,, hubiere
lugar en derecho.

Dada en B&rceiona á29 de Enero .¿ , disposi
ción del Br. Juez, y por D. Francisco fr :■: í . Ulmbau.

BARCELÜNA— NORTE

."-“.D. Antonio Subirana, Juez accid©ai«a da L.;>:a/ucción del 
distrito del Norte.

Por el presente edicto requisitoria : , ; t : a - y empla
za á Daniel Arnedo y Ubeda, de dit a , fie edad,
soltero, ebanista, vecino de esta, cap w N,, cuya
edad y demás circunstancias se igüí. r- , ~  ̂l parade
ro de ambos, para que dentro de seu . * desde el
de la publis ación de este edicto en f . - , Madrid,
comparezcan m  las cárceles públicas a • -u , : :!;fi al objeto
de recibirle» indagatoria en la e&u&s 1  ̂ f . • , -:;ue sobre
estafa; bí jo apercibimiento si no lo v-«.. />;. .* r.¿; declara
dos rebeldes.

Y  encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de la policía judicial, procuren k  hueca y captura dedS^
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chos procesados, y la conducción de los mismos á las expre
sadas cárceles, á (Hsposición de este Juzgado ^

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1894.--Antonio Su- 
M rana.=Por el Escribano D. Mariano Grós, José Guardiola,

J —611

BARCELONA —PARQUE

D. José Tgnacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

P o r  la presente requisitoria se cita y llama a u n  sujeto 
apellidado Ros, á fin de que dentro del término de ocho días, 
contados desde la publicación de la presente en 8l Boletín ofi- 
dal de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante 
«$te Juzgado, sito en el paseo de Isabel II. núm. 1, piso se
gundo, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
gobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto apellidado Ros, y su conducción, caso de 
ger habido, ante dicho Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1894.=José Ignacio 
ArseronéB.=Por mandado de S. Juan Bautista Gil, Escri
bano. j —652

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
dél Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
procesados José Cervetó Montestruch, José Lorente Sáez, 
Juan  Ramón Delgado, Vicente Lloréns Calpe, Fernando F u s
te  Bosch, Pedro Polá Parera, José Busquéis Pellicé, Juan 
Torres Vidal y Vicente NavaTro FuBté, á fin de que dentro 
del término de ocho días comparezcan ante este Juzgado en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos se ins
truye sobre presentación de documentos falsos; apercibidos 
con que de'no verificarlo Berán declarados rebeldes y les pa
rará el peijuicio que en derecho corresponda.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes que componen la policía judicial que practiquen 
la s  oportunas diligencias para conseguir J a  captura de los 
procesados, poniéndolos en su caso á mi disposición.

Barcelona 29 de Enero de 1894.==José Ignacio Aragonés.= 
Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil. J —653

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
fiel Parque.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
¿  una joven llamada Gertrudis Suan, de estatura alta, rostro 
moreno y picado de viruelas, sirviente, vecina de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro o el térmi
no de diez días, á contar desde el de la inserción de la presen
te en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárcelees nacionales de esta capital al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por ip;delito de estafa; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararla los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicha 
procesada y su conducción en su caso á las referidas cárceles 
6 disposición de *ste Juzgado.

Dado en Barcelona á 29 de Enero de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

J —612

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Mar
tínez Norte, de once años de edad, vendedor ambulante de 
periódicos, que habitaba en la calle Arco del Teatro, núme
ro 53, piso cuarto, puerta cuarta, de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, n ú 
mero 1, piso primero, á fin de llevar á cumplimiento una 
diligencia de justicia acordada en méritos del sumario que 
me hallo iDBtruyendo contra el mismo y otros sobre hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
así civiles etmo militares, procedan á la busca y captura é 
inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juz
gado del referido Federico Martínez Norte.

Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1894.=Manuel Re
ñaga. =  Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

B J —654

g g q  BÉJAR

gF D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Pablo 
Gómez Hernández, vecino de Aldeacipreste, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el día 22 del actual, á las diez 
de su mañana, comparezca ante la Sala de vistas de la Au
diencia provincial de Salamanca, en que darán principio las 
sesiones del juicio oral acordado en la causa criminal instrui
da contra José Pascual Muriel, vecino de dicho pueblo, por 
el delito de homicidio; bajo apercibimiento si no lo verifica 
dé imponerle la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Béjar á 3 de Febrero de 1894.=Ramiro Valcár- 
ce.=De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J —683

BILBAO

W: B. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Faustino Pérez 
Pérez, de treinta y un años de edad, hijo de Francisco y de 
irila, casado con Concepción Casis, natural de Villacañas, 

partido de Lillo, en la provincia de Toledo, guarnicionero, 
que talla un metro con 67 centímetros pesa 69 kilogramos, 
tiene de dimensiones en las manos 18 centímetros de largo 
por ocho de ancho, en los pies 24 por nueve, color de los ojos

f arzos, pelo negro, sin cicatrices ni señal particular, color 
el rostro sonrosado, vecino que ha sido de Miranda de Ebro, 

y  cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de fsta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado ó se constituya en la 
cárcel del partido con objeto de practicar las diligencias 
co rd ad as en dicha causa; apercibido de que en oteo caso le

parará el perjuicio á que haya lugar, así como que se le de
clarará rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía, que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y que caso 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, por haberlo así acordado 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto, y 
como comprendido aquél en el núm. l.° dei art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Enero de 1894.=Miguel Bobadilla 
y Samaniego.= Ante mí, Licenciado Pedro de Orue.

J—673
BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo. Juez de instrucción y pri
mera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que por D. Quirico Alvarez González, Aboga
do y vecino de la villa de Lerma, se ha acudido á este Juzga
do, exponiendo: que habiendo sido nombrado en el año de 1881 
Registrador de la propiedad interino de dicho partido, y como 
para responder de dicho cargo tuvo que prestar la corres- 
pondiente fianza, según consta de carta de pago de 26 de Di
ciembre del año citado, y con el fin de que se devuelva aludi
da fianza, se hace preciso se anuncie en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, por espacio de seis 
meses, he acordado citar á los que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador, para que lo verifiquen den
tro de referido plazo.

Lo que se hace saber por el presente cuarto anuncio, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipoteca
ria y el 277 del reglamento para la ejecución.de la misma.

Dado ea Burgos á 1,° de Febrero de 1894.=Cecilio del 
Barco.=Por mandado de S. S. Nicolás López. J —634

CANGAS DE TINEO

D. Nicolás de Rou, Juez municipal de este término y en 
funciones accidentalmente del de primera instancia de este 
partido de Cangas de Tineo.

Por el presente hago saber que ante este Juzgado, y á tes
timonio de D. Laureano Francos, el Procurador D. Joaquín 
García, en nombre de Ramón Martínez y Rodríguez, vecino 
de Moa], y éste como representante legal de sus hijos María 
y Baldomero, habidos en el m&trimon o con Manuela Tineo, 
natural de Adrales, promovió demanda de ab intestato de los 
padres de ésta D. Manuel Ti neo y Doña Josefa Rodríguez, 
vecinos que fueron de Adrales, en este Concejo, la que fué 
admitida en providencia de 19 del actual, mandando citar 
para la misma á los herederos D. Tomás Tineo, de Adrales, 
y D. Celestino Fernández, de las Defradas, como marido de 
María Tineo y Rodríguez, hoy ausentes de ignorado parade
ro, y en representación de estos últimos el Ministerio fiscal, 
señalándoles el término de quince días para comparecer en 
dicha demanda; bajo apercibimiento en otro caso de seguirse 
el juicio en rebeldía de los mismos; y que se practicasen los 
inventarios dentro del término legal por el actuario; en otra 
providencia del día de hoy también se acordó que la citación 
al ausente Manuel Tineo, para en el caso de que hubiese fa
llecido, se entendiese con la viuda y herederos del mismo si 
los tenía.

Y á fin de que este edicto sirva de citación desde el si
guiente día de su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M adrid á los interesados ausentes 
de ignorado paradero D. José y D. Manuel Tineo Rodríguez, 
y en representación de este último, caso de que hubiese fa
llecido, á su viuda y herederos que hubiese dejado, para que 
comparezcan en dicha demanda dentro del término señalado 
á decir de su derecho y á la formación da los inventa ios, que 
han de tener principio á las nueve de la mañana del 1.° de 
Febrero próximo, en la casa que habitaron las personas de 
cuya sucesión se trata; bajo el apercibimiento acordado, expi
do el presente en Cangas de Tineo á 30 de Enero de 1894.= 
Nicolás de R ou.=Por mandado de S. S., José González y 
Pérez. 28—P

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Pernia Hidalgo, de sesenta y dos años, hijo 
de José y de María, casado con Rosa Macías, natural de Mo
rales de Toro, partido y provincia de Zamora, que tenía su 
domicilio en Madrid, calle de Bravo Murillo. núm. 99, patio, 
estatura un metro 655 milímetros, peso 69 kilogramos, di
mensiones de las manos 21 centímetros de largo por 12 de 
ancho, la de los pies 30 por 22, color de los ojos castaño, pelo 
canoso, sin cicatrices, rostro moreno, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia con el fio de notificarle el auto de 
conclusión de sumario dictado en causa que se le sigue por 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le paraTá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al piopio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares, agentes de policía é individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó 
cárceles del partido del referido procesado, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 1.° de Febrero de 1894.=Ma- 
nuel Romero González.=El Escribano, Miguel Guardiola.

J —657
CORDOBA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, en providencia dictada en el día de 
ayer en los autos juicio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por í l  Procurador de este Colegio D. Antonio González 
Aguilar, en nombre del Excmo. Sr. D José Osorio y Silva, 
Duque de Sexto, Marqués de AJcañices, Grande de España, 
Senador del Reino y vecino de Madrid, sobre cancelación de 
los gravámenes que se expresarán, por la presente cédula se 
emplaza por segunda vez para que comparez an en los autos, 
personándose en forma, dentro del término improrrogable de 
cinco días, contados desde su inserción en la G a ceta  de Ma 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia, á las personas 
contra quienes se entabla la demanda, cuyos nombres, domi
cilios y demás circanstancins se dice se ignoran, y que lo son:

Gonzalo Flores ó sus herederos, á favor de quien se im
puso un censo de 2.000 ducados de principal sobre 14 uvadas 
del cortijo del Jardón, de este término

Andrés López ó sus herederos, á favor de quien se impu
so otro censo de 700 ducados de capital sobre dichas 14 uva
das* del cortijo del Jardón.

La Autoridad, Corporación ó particular que tenga dere
cho á exigir el cumplimiento de una memoria de 140 misas 
cada año con que fueron gravadas* con otras fincas* seis uva«<

das y  53 aranzadas de tierra del expresado cortijo del Jardón; 
y en la hipótesis de que las líneas llamadas para el disfrute 
del mayorazgo fundado por D. Juan Francisco de Navarrete 
y Doña María de Q uintana, su mujer, dotado con la dicha 
participación dsseis uvadas y 53 aranzadas en repetido cor
tijo, se hubiesen extinguido al suprimirse las vinculacF nes 
de 30 de Agosto de 1836, la Autoridad, Corporación 6 pa rti
cular que tenga derecho á exigir se doten cada año dos mon
jas pobres en el suprimido convento d© Santa Inés de esta 
capital.

D. Eustasio Terroba, ó sus herederos, en favor de quien 
constituyeron hipoteca sobre sus bienes la señora Marquesa 
viuda de Alcañiees y su hijo el Excmo. Sr. Marqués de dicho 
título, en escritura de 15 de Octubre de 1829, otorgada en 
Madrid ante el Escribano D. Claudio Sanz, para responder 
de la devolución de 56.000 reales que como fianza para ser 
Administrador de referidos señores debía entregar el Don 
Eustasio, entre cuyos bienes se encuentran: una participa
ción de 509 fanegas de tierra en el mencionado cortijo del 
Jardón; una huerta sita en el ruedo y término de esta ciu
dad, al pago de la Fuensanta, nombrada Retorno ó del Mo
ral; una hacienda llamada Román Pérez el bajo, ó Casilla de 
los Locos, situada en la sierra y término de esta capital; 24 
fanegas de tierra en el término de la Aldea de Santa María 
de Trassierra, divididas en cinco suertes, 3a una al pego de 
la Caballera, de cabida de tres fanegas, que contiene una pe
queña huerta; otra al pago de Barranquillo, de cabida de 12 
fanegas; otra al sitio de Valdeembudos, de cabida de una fa
nega; otra al pago de la Fuente de la Víbora, de cabida de 
seis fanegas, y la otra al pago de la Cañada de los Corrales, 
de cabida de dos fanegas; una casa sin número en la calle 
Real, de la expresada aldea de Santa María d.c Trassierra; 
una casa, núm. 7 antiguo y 63 moderno, en la plazue’a de 
San Andrés de esta ciudad; otra casa, núm. 8 antiguo y 65 
moderno, en la misma plazuela de San Andrés; otra casa, nú
mero 9 antiguo y 67 moderno, calle del Realejo, de esta capi
tal; otra casa, núm. 10 antiguo y 69 moderno, en dicha calle 
del Realejo; otra casa, núm. 64 antiguo y 128 moderno, en la 
calle que se llamó de la Feria y hoy de San Fernando® de esta 
población; otra casa, núm. 80 antiguo y 32 moderno, en la 
referida calle de San Fernando; otra casa, núm. 11 antiguo y 
48 moderno, en la calle llamada antes de la Pescadería, des
pués Carrera del Puente y hoy del Cardenal González, de 
esta capital, y otra casa, núm. 28 antiguo y 40 moderno, ca
lle de la Espartería, de esta ciudad, habiéndose tomado razón 
de la mencionada escritura con fecha 3 de Noviembre de ex
presado año de 1829 al folio 38 vuelto del libro 22 de la an
tigua Contaduría de hipotecas de esta ciudad.

D. Ramón Osorio Zayas y Benavides, ó sus herederos; la 
Excma. Sra. Doña Ana Osorio y Zayas, ó sus herederos; Don 
Nicolás, Doña Inés y Doña María Patrocinio P&tiño y Osorio, 
ó sus herederes, y D. Francisco, Doña María y Doña Merce
des Cañaveral y Osorio, ó sus herederos, en favor de los cua
les constituyó hipoteca el Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Za
yas y Benavides, Marqués que fué de Alc&ñices, en escritura 
otorgada en Madrid el 24 de Noviembre de 1848, ante el Es
cribano D. Claudio Sánz y Barea, por la cantidad de 460.014 
reales 26 maravedises, á favor del D. Ramón Osorio Zayas y 
Benavides, por la de 177.970 reales 20 maravedises á favor de 
enunciada Excma. Sra. Doña Ana Osorio y Zayas, por igual 
cantidad dé 177.970 reales 20 maravedises á favor de los refe
ridos D. Nicolás, Doña Inés y Doña María Patrocinio Patiño 
y Osorio, conio hijos de la difunta Sra. Doña María Patroci
nio Osorio y Zayas, Marquesa de Castelar, y de otros 177 970 
reales 20 maravedises á favor de los precitados D. Francisco, 
Doña María y Doña Mercedes Cañaveral y Osorio, como hijos 
de la Sra. Marquesa de Benalúa, hallándose gravadas con di6 
cha hipoteca todas las fincas anteriormente referidas, con 
otras más, y también un cortijo denominado de Salvanés, 
compuesto de 456 faoegas de tierra, situado en el término de 
la ciudad de Bujalancs, y otro cortijo llamado Cañada del 
Rey, compuesto de cinco suertes, que consta en totalidad de 
180 fanegas de tierra, sito en el mismo término de Bu jalan- 
ce, de cuya escritura aparece tomada razón en esta antigua 
Contaduría de hipotecas al folio 296 del libro 55 de la misma, 
con fecha 24 de Abril de 1861, y en la antigua Contaduría de 
hipotecas de Bujaiance en 25 del siguiente Junio, á los folios 
del 108 al 111 inclusive del libro de traslaciones de dominio 
de fincas rústicas respectivo á aquella ciudad.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados 
que pi no comparecen en los autos dentro del término señala
do, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; hacién
dose constar que el Juzgado se h&lla establecido en la casa 
número 7, plazuela de la Compañía, de esta capital.

Córdoba 1.° de Febrero de 1894.=V.° B.°=É1 Juez de pri~ 
mera instancia, Francisco Fernández V ior.=Por la Escriba
nía de mi compañero D. Gregorio Cámara, Teodomiro Fer
nández. X —1380

CHANTADA
D. Daniel Vázquez Boó, Juez instructor accidental de 

Chantada.
Por la presente requisitoria cita , llama y emplaza á José 

Munreciosa Rodríguez, alias Mongolín, natural del término 
de San Salvador de Grustín, partido y provincia de Lugo, y 
vecino de Santa María de Castremayor, distrito de Puerto- 
marín en este partido, ausenté en ignorado paradero desde 
el mes de Agosto del año último, y cuyas señ^s se expresan 
á continuación, á fin de que, como comprendido en el nume
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
dentro del termino de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en sumario que en unión de otros se 
le instruye por el delito de lesiones; previniéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y prisión del referido sujeto, poniéndoloá d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Chantada á 30 de Enero de 1894.=Daniel Vá$* 
quez B oó.=Por orden de & S., Manuel Fernández,.

Sems del reqmsitoriack*
Edad cuarenta y cinco años, casado, labrador, hijo de An

tonio y de Manuela, estatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
y cara regulares, barba poblada y color trigueño; viste cha
queta de tricó negro listado, chaleco y pantalón de tela á 
cuadros verdosos y ablsui cazados, sombrero de paño; calza 
zuecos de madera con palas de borceguíes y usa camisa do 
lienzo de algodón. J —613

DENIA
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de la ciu

dad de Dénia y su partido.
Por el presente edicto se cita á Antonio Orguín, vecino



Gaceta de Madrid.-  Núm. 42 11 Febrero 1894 579
que fué de Ondara, para que el día 14 de Febrero próximo, á 
las once de la mañana, comparezca ante la Excma. Audien
cia provincial de Alicante, á la celebración del juicio oral se
ñalado en la causa seguida contra Juan Bautista Iborra Az- 
nar, sobre malversación de caudales; apercibido de que si no 
comparece incurrirá en la responsabilidad que hubiere lugar 
á exigirle en derecho.

Dénia 31 de Enero de 1894.=Ignacio Valor.=Luis Bosch.
J—614

ENGUERA
D. Melitón López y González, Juez instructor de Enguera 

y su partido.
Por el presente se cita á D. Luis Pastor Cots, Secretario 

que fué del Ayuntamiedto de Bolbaite en los primeros me
ses del año 1879, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
en el término de diez dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, á las nueve de la mañana, á prestar decla
ración en el sumario que instruyo por sustracción de docu
mentos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le im
pondrá la multa de 25 pesetas.

Dado en Enguera á 1.° de Febrero de 1894.=Melitón Ló
pez.=Por su mandado, Juan A. Foxá. J—615

GANDESA
D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Juez de instrucción de Gan- 

desa y su partido
Por la presente, que se expide en méritos de causa por 

hurto contra José Lie cha y üéasip, casado con^Maj ia Llecha 
Masip, vecino del pueblo de Cabarés, de este distrito, pastor, 
de veinticinco años de edad, de estatura baja, regordete, pelo 
negro, cejas al pelo, frente regular, cara redonda, nariz algo 
achatada, barba clara; viste pantalón de pana, blusa corta, 
gorra negra y ĉ lzm alpargatas, se cita, llama y emplaza al 
referido José Llecha, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento de lo que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del repetido pro
cesado, y c$so de ser habido su conducción á este Juzgado y 
á mi disposición.

Dada en Gandesa á 30 de Enero de 1894.=Tiburcio Pé- 
rez.=Por mandado de S. S., Licenciado José García.

J—616
GAUOIN

D. Sebastián Domínguez Barroso, Juez de instrucción in
terino de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramos 
Valup, vecinr de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días se persone á pres
tar declaración en la audiencia de este Juzgado en causa con
tra Roque Porue Marín sobre hurto de caballerías; prevenido 
que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gaucín á 30 de Enero de 1894.=Sebastián Do- 
mínguez.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—635

D, Sebastián Domínguez Barroso, Licenciado en Derecho, 
Juez municipal de eBta villa é interino de instrucción de eBte 
partido.

En virtud de este edicto se cita y llama á José Moreno 
Cortés, natural de Antequera y vecino de esta villa, hi jo de 
José y María, soltero . Comisionado de apremio y de cuarenta 
yun años, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en los estrados de este Juzgado con 
objeto de serle notificado el fallo absolutorio dictado por la 
Excma. Audiencia provincial de Málaga en causa que se le 
ha seguido sobre perturbación de posesión.

Dado en Gaucín & 31 de Enero de 1894.=Sebastián Do- 
mínguez.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

* J—658
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Iilescas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y detención de los efectos que 
después se expresarán, los cuales fueron robados la noche del 
día 12 del actual de un corral de la casa de Catalino Martín 
López, vecino de Dedillo, y de las personas en cuyo poder 
fueren hallados en el caso de no acreditar su legítima proce
dencia ó adquisición, poniendo unos y otros á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo con motivo de dicho hecho.

Dada en Ilhscas á 28 de Enero de 1894.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos cuya busca se encarga.
D o s  camisas para hombre.
Dos pares de calzóncilos.
Una camisa p*ra mujer.
U n a  cortina para cantarero.
Y una elástica blanca. J—636

INFIESTO
D. Pedro Captan Trallero, Juez de primera instancia de 

este partido de Inhestó,
Por el presento hago saber que Doña Dionisia González 

del Valle, vecina d$ A mondas, Concejo de Parrés, acudió al 
Juzgado manifestando que su marido D. Miguel Toyos Gó
mez, se había ausentado para América en el año de 1874 ó 75, 
siendo Ja última carta recibida del mismo en el de 78, sin 
que desde esta fecha se sepa de su paradero; pidió, por tan- 
tantó, declaración de ausencia; y oído el representante del 
Ministerio fiscal, se dictó auto en 21 de Diciembre último, y 
su parta dispositiva dice: , m

«Se declara la ausencia de D. Miguel Toyos Gómez, y pu
blique se ésta declaración en el Boletín oficial de la provincia, 
G a c e t a  d é  Ma d r id  y sitios públicos d e #costumbre.»

Para que pueda llegar á noticia del interesado, se extien
de el presente ^

Dado en Infiesto á 31 de Enero de 1894.=Pedro Gastan.— 
Por su mandado, Eduardo Prida. 31—P

JAEN
D. Francisco dé Frias y Villalobos, Juez dé instrucción di 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a do*

sujetos conocidos por los contrabandistas, vecinos de esta | 
capital, cuyos nombres, señas personales y actual paradero !
se ignoran, los cuales el día 6 de Diciembre último sustraje- i
ron carbón de la sierra de eBtos propios, y sitios Fuente del ' 
Pinillo y Arroyo de la Cueva, para que dentro del término de 
quince días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oUcial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado, sito calle Recogidas, núm. 11, á responder á 
los cargos que les resultan en causa criminal que instruyo por 
el referido hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIL y en el de su Augusta madre la Reina Regsnte
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Sres. Juces de instrucción, Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan y 
manden proceder á la busca de indicados sujetos, y si fuesen 
habidos loa pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Febrero de 1894.=Francisco de 
Frías.=Por su mandado, Casimiro Carrasco. J—675

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Vera Frenero, Juez de instrucción interino del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Miguel Agís Suero, alias Culón, panadero, 
de unos veinticinco años de edad, algo rubio, bajo de cuerpo, 
delgado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de recibirle 
inquisitiva en el sumario que instruyo por estafa á D. Juan 
Gutiérrez Contreras y notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictado; apercibido que de no comparecer se acor
dará contra él lo que corresponda.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca del Miguel Agis 
y su conducción por tránsitos de justicia á la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes, y á la ocupación del 
efectivo que se halle'en su poder en el acto de la detención.

Jerez 1.° de Febrero de 1894.=José Vera.=Por el Sr. San
ta Marina, Francisco Olarte. J—617

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por el presente h&go saber que en el sumario seguido en 

este Juzgado contra Manuel Fernández Torres, por hurto, se 
dictó sentencia por la Audiencia provincial de Cádiz en 31 de 
Julio último, condenando al procesado á dos meses y un día 
de arresto, mandándose entregar al perjudicado Gumersindo 
Acosta Varela el reloj, cadena, pañuelo de seda y sombrero 
ocupados.

Y mediante á ignorarse el actual paradero del perjudica
do, se llama á quien lo conozca para que llegue á su conoci
miento ó de quien se interese, que se encuentra á su disposi
ción el expresado reloj y demás prendas citadas, y pueda 
presentarse ante este Juzsrado á recogerlas.

Jerez de la Frontera 31 de Enero de 1894.=Manuel Bra
v o s  José Fernández Ramírez. J—661

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas, Juez dé instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Barto

lomé Sobrino, cuyo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días con el fia de recibirle declara
ción en el sumario que instruyo con motivo del hurto de dos 
vacas, una de ellas con rastra, de la propiedad de Antonio 
Molance Crespo, cuyo hecho tuvo lugar el día 26 de Octubre 
último en tierras del cortijo que nombran del Judas, térmi
no municipal de Fuente Palmera; apercibido que de no com
parecer Je parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en La Rambla á 30 de Enero de 1894.=José García 
V&ldecasas.=E1 Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—685
LINARES

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presénte se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Enrique Silva Mon
tes y Juan Romero Moreno, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; apercibidos que de no comparecer á responder á los 
cargos que les resultan en causa criminal de oficio que se les 
sigue en este Juzgado por robo dé caballerías á D. José Paz 
González, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura de di
chos procesados y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 4 de Enero de 1894.= Juan Saval.=Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. J—686

LORCA
D. Francisco Méndez Sánchez, Juez municipal de eBta 

ciudad y de instrucción en este procedimiento por incompa
tibilidad del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á D. Julio 
Víctor Tomey, Director interino que ha sido del periódico 
Barcelona Cómica, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térroin# de nueve días, á contar desde la inserción en 
dicha G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á préster de
claración en el sumario de causa criminal que instruyo por 
injurias al Sr. Juez de instrucfión de este partido en el pe
riódico de Aguilas La Unión Republicana; apercibido con la 
que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Lorca á 8 de Enero de 1894.-^Francisco Mén
dez. =E1 actuario, por Felices, Miguel Mariño. J—-637

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares é individuos de la po
licía judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca 
de las tres caballerías que después se reseñarán, de la propie
dad dé Simón Caballero y Lechado, Francisca Campillos Ca-

¿ -  P

ballero y Diego Ropero Ayora, vecinos de la villa de Iznajar^ 
las cuales las hurtaron en la noche del 24 del corriente de 
las caballerizas en que estaban, y en el caso de ser encontra
das se remitan á este Juzgado con la persona ó personas cu
cuyo poder fueren halladas sí d o  justifican su legítima ad
quisición; pues así lo tengo mandado en la causa que por in
dicado hecho instruyo.

Dado en Lucena á 31 de Enero de 1894.=Francisco Javier 
Sanz.=El actuario, Pedro Romero.

Señas de las caballerías.
Un burro capón, cerrado, pelo platero claro, alzada regu-» 

lar, sin hierro, con una cicatriz en la cruz. 1
Otro burro capón, cerrado, pelo cano, sin hierro, de alzá-¿ 

da regular, con un lunar negro en la rodilla derecha y en la 
oreja derecha una mosquetilla.

Una burra cerrada, pelo platero oscuro, alzada regular, 
sin hierro, preñada, con una rozadura en la tabla del pescue
zo y un poco repelosa. J—687

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción, 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por estafa contra D. Salustiano An
tonio Parada Huertas, natural de Villarrubia de los Ojos y 
vecino de Ciudad Real, de cuarenta y cinco años de edad, sol
tero, empresario de quintos, se cita y emplaza á dicho proce
sado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de la inserción de la presente cédula en los Bobtines oficiales 
de esta provincia y la de Ciudad Real y en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Córdoba á 
usar de su derecho por virtud del auto de conclusión dictado 
en dicho sumario en 10 del actual; previniéndole que si nop 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que tenga efecto dicho emplazamiento, expido la 
presente en Lucena á 3 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Ti
moteo Sánchez. J—662

MADRID—BUENAVISTA -r
En virtud de ejecución despachada en 13 de este mes por * 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corté, D. Mariano Pozo y Mazzetti, refrendada por el 
infrascrito, á gestión del Procurador D. Ramón Calabria y 
Sánchez, á nombre de D. José Gómez Acebo y Cortina con
tra D. Ricardo del Pino y Marrufo, sobre pago de 18.200 pe
setas de principal, intereses de esta suma á razón del 2 por 100 
mensual desde el día 15 de Julio del año próximo pasado, 
costas causadas y que se originen por consecuencia d8 la es
critura de préstamo otorgada en 14 de Noviembre de 1892» 
ante el Notario de este Colegio D. Antonio Rodríguez de Gal-.,- 
vez, con el númB 496 de orden, se ha practicado en este día 
el embargo sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse 
el paradero del deudor D. Ricardo del Pino y Marrufo, á quien 
se cita de remate por medio de este edicto, concediéndole el 
término de nueve días para que se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniera; habiéndose fijado la 
cédula en los estrados del Juzgado, entregándose copias al 
Procurador Calabria para su inserción en los periódicos ofi
ciales la G a c e t a , Diario de Madrid y Boletín de esta pro
vincia.

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 actuario, Lorenzo San
cho. X—1379

MADRID—INCLUSA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 

de esta Cor18, en providencia de 20 del actual, dictada en 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovido 
por Doña Joaquina Castarés y Salinas, vecina del pueb o de 
Nuez, provmcia de Zaragoza, sobre subsanac ón y rectifica- ¡ 
ción de los errores sustanciales padecidos al inscribir la de
función de su hija Doña Magdalena Périz y Castarés en el 
Registro civil del distrito de Buenavista de esta capital, por ¡ 
acta de 1.® de Marzo de 1893 ha conferido traslado de dicha 
demanda á todas las personas que puedan tener interés en 
la misma y al Ministerio fiscal, acordando se les emplace para 
que dentro de nueve días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, y que no siendo conocidas dichas perso
nas, se practique el emplazamiento por cédula que se fije en 
los estrados del Juzgado y se publique en el Diario oficial de 
Avi'O* y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y en cumplimiento de lo mandado, formalizo la presente 
cédula de emplazamiento con dicha demanda para que, en su 
virtud, las personas que puedan tener interés en la misma, 
comparezcan en los autos dentro de nueve días improrroga* 
bles, personándose en forma; previniéndoles que si no lo ve*: 
rifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 26 de Enero de 1894.=E1 actuario, Félix Ontiveros.
X—1376

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Jues de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por (un 

solo pregón ó edicto, y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial do esta provincia, á Joaquín 
Marín Durán, de esta vecindad» con habitación en la calle de 
las Sierpes, núm. 19, soltero, impresor, y de diez y nueve 
años, para que se presente en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 6, piso principal, á contestar 
los eargos que le resultan en la causa que se le sigue por es
tafas; apercibido que de no comparecer k  parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde *

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para« 
dero de dicho sujeto lo comparezcan en esta referido Juzga
do, pues haciéndolo así administrarán justicia.

Dada en Sevilla á 15 de Diciembre de 1893.=M2vriano Lu« 
ján.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—8993

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez ée inetraccife del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, lkm* y emplaza á Manuel García 

Toyos, hijo de Antonio y de María» natural de San Martín 
de Vailés, partido judicial de Villaviciosa, provlaci» de Ovie®- 
do, vecino de Madrid, calle de Fuencarral, núm. 149» de cua^ 

i renta y cuatro años de edad, cásalo, tratante en caballos, con 
instrucción cuyas Beñas son: estatura un metro 673 milíscte- 

; tros, peBa 67 kilogramos, dimensiones de las manos 18 cen
tímetros de largo por siete de ancho, de ks pus 28 id. por 

¡ ocho id., color de los ojos negro, del pelo id. del rostro tti- 
‘ güeña, y sin cicatriz alguna* para que dentro del término do
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diez días comparezca en este Juzgado á fin de practicar una 
diligencia acordada en causa que contra él y otro ee sigue so* 
bre supuesta expandición de un bilieta dt Banco do 100 pese
tas falso; aoereib éodoia que de no verificar su com parecen
cia se le declarará rebelde y le parará el perjuicio conei-

guiente-op^o ^ Qm^0 m eg 0 j  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procésalo Manuel García Tuyos, y en el caso 
de ser habido ordenen «u conducción n la cárcsl de este par
tido, donde se halla acordada su prisión provisional, y á dis
posición de este Juzgado

Dada en Valaxaseda á 81 de Enero de 1894.=Juan Gómez 
Sáinz.=Attte mí, Eduardo González. J—605

TORRELA.YEGA.
D. Manuel Fernández R abio, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de eete partido.
Doy fe que en los autos de juicio ordinario seguidos á in s

tancia de D .ña Serafina Lamela Martínez y D. A ngel do la 
Riva, representados por el Procurador Rodríguez, sobre de
claración de la presunción de muerta de D. José María de la 
Muela y Geejo, aumente en ignorado paradero, s® dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen com o 
sigue:

«Encabezamiento.— Sentencia,— En la villa de Torrelave-
ga, á L ° de Febrero de 1*94; vietos por el Sr.. D» Santiago de 
la Encalara y Ambterd, Jt:ez de primera instancia de la mis 
m ti y su partido. c.tt s ñutos, seguidos en juicio ordinario de 
mayor cuantía ei4re &*ct*9, de una, com o demandantes, Doña 
Serafina La me) a va  tí síjz Muela, mayor da edad y represen
tada prr su m m jio D. Francisco de k  H-rráo y Zuloaga, ve 
cinos ambos de Barreda y D. Aug-I de k  Riva y Mu-la, ma
yor de edad y vecino de Udias, dirigidos por el Letrado Don 
Alfonso es ' y representados por el Procurador D. Federi
co Rodríguez Piró, y de la otra, como demandado, el Minis
terio fie cal.

Parte dispositiva.— Fallo que debo declarar y declaro Ja 
presunción de muerte de D. José Maris, de 1« Muela y O cejo, 
ausente en ignorado paradero, rfts^rvetpiok Ir»'? derechos que 
le concede el art. 194 del Código civil, y mandando que se 
publique la presentí en los periódicos oficiales, y que no se 
ejecute li ;>sta que después de seis mrgps de dicha publicación 
sea declarada firme, sin hacer especial conden ación de las 
cofct&s causadas,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firmo.=Santi&go de la Escalera.»

Lo inserto concuerda con sus originales, á que me remito. 
Y  en cumplimiento de lo mandado, para insertar en la G a ce 
ta de Madrid , expido el presente en Torrelavega á 6 de F e 
brero de 1894.= Ante mí, Manuel F. Rabia . X — 1878

Juzgados municipales.
M ADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Mariano 
Cabeza y Maestro, Juez mui>icip&l del distrito del Hospital, 
con fecha de hoy, en ei expediente de juicio'-de faltas contra 
D . Daniel Iturrnlie y López, hijo de D. Lorenzo y de Doña 
Natalia, natural de Santa Clara (isla de Cuba), de veinticua
tro año» le  edad y vecino que fué de eBta Corte, con habita
ción en la calle del Arenal, núin. 15, y cuyo actual paradero y 
dom icilio se ignora, se ha mandado se cite al D. Daniel Itu 
rralde para que dentro de los cinco dias siguientes al de la 
inserción del presente en los periódicos G a c e ta  de  Madrid  
y Boletín oficial comparezca en este Juzgado para hacerla una 
notificación y  ejecutar la sentencia dictada en dicho ju icio; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M alri i 7 de Febrero de 1894. = Y .°  B.°-==Mariano Cabe
za.—El Secretario, S . de T. María. J— 786— 5
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SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE CONTRASEGUROS

Magdalena, 40, 'primero derecha.
En cum plim ieiito de lo preceptuado en los vigentes esta

tutos, se convoca á junta general ordinaria para el día 2 5 del 
corriente, y hora de las dos de la tarde, en @1 local de sus ofi
cinas arriba mencionado.

Madrid 9 de Febrero de 1894 .=Por s,cuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario general, fí. de Lab va.

X — 1375
C réd ito  N a v a rro .

Con fecha 4 de Abril de 1893 expidió esta Sociedad, bajo 
el BÚm. 21 652 y á f*vor de D. Ciríaco Tobar, vecino de Na 
v a ? c u é » , un resguardo de depósito con in terés  de 5.000 pese» 
tas; y habiendo solicitado un duplicado por habérsele extra
viado, se anuncia al público por tercera vez para q u e si algu
no se cree con dere ho á reclamar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde el 19 de Enero último y que 
vencerán en igual día del m es de Marzo próxim o. Transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación, se expedirá el duplicado, 
quedando anulado ei prim itivo y exenta esta Sociedad de 
toda raspOQsabil «dad.

Pamplona 9 de Febrero de 1894.= F o r  acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X — 1581

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Febrero de 1894.

temperatura
ALTURA y humedad del aire, 

del | —— —=  .
barómetro tbrmómbtbo DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ----- - -
y en Húmedo- yelasede!viento.) del c ie lo .

m ilimetros Seco. cido.

6 mañana- 710*75 ~ 0‘8 — 1‘3 NNE.. Casic.* Despejado.
Sm aiiaaa. m  62 8‘8 2*7 N E ... Calma. Idem.

4* de? d ía ... 7H17 U ‘B 84 SSE. . B.* lie.* Idem.
S delatard* 709*7* 13 8 94 N O .. .  Idem .. Idem.
0 déla tarde 710 05 8 5 5*3 * NO.. Calma. Idem,
tdelanocbe 710 34 74  | 4*8 N O .. .  B /lig .1 Idem.

Temperatura naxima del aire, ála sombra................... 14<7
Mam mínima ......................................................  M

Diferencia .........       jg*o

Temperatura máxima a! Sol. á dos metros de la tierra. 21 ‘8
ídem id. dentro de una esfera de cristal   44*2

Diferencia... ..................    22*4
Temperatura máxima á cielo o - ¿cubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ..............................  224
Idem mínima id .   .........................  ,    — 5*0

Diferencia.. ...............   27*1
Velocidad del viento en ias últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .................... ». 184
Os? ilación barométrica id (milímetros)...................      1*9
Altura id. con respecto á i a media anual, á las nueve

déla noche   ................     3‘3
Lluvia en ias ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Perdnmla d 
las nueve de ¿a mañanu, y m  Francia é  Italia é  las siete t el 
día 10 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- Diree. 
barométrica fcura Fuerza

á 0® , ción Estado Estalo
LOCALIDADES y al nivel “  g” d.os del «eldel mar en ceutesi» ÜA del cielo, de la mar

milímetros. males, viento, viento.

S Sebastián. 771*6 8*2 SE. . Calma. Lluvioso., x^giiada
Bilbao. . . . . .  7721 8*0 SE. .. Idem.. Idem... . . .  Tranq. *
Oviedo  771 ‘9 7*6 S .. . . .  Idem.. Cubierto. »
Corona (7 h.) 771*5 9*2 j>E . . .  B.3 fte. Poconub.0 Agitada.
Santiago.... 7719 8*4 N .. , . .  Calma Despejado. »
Orense.........
Vigo . . . .  7714 I0‘2 N O ... Idem .. Peco nub.° Tranq.*

Oporto  7714 9*0 E . . . . .  B.Mig.a Despejado Idem.
Lis boa (8 h?). 769*8 10*0 N  Viento. Casi desp,° Agitada.
B adajoz...., 771*3 4*1 S O .... Calma. Nebuloso.. *

S. Fern. (7h.) 769*8 5*9 O  ídem ,. Poco nub.° Picada.
S ev illa ».,...: 769*4 5*8 S 1 dem ..  fabuloso . »
Málaga  768*8 12*6 o .  laem ,. Despejado. Picada.
Granada.... 768*0 64 E  Idem.. Id e m ...... »

Alicante..... 767‘0 134 S  Brisa., Idem, Picada.
Murcia  768*4 7*0 O . , . . ,  Calma. Id e m ,,,... »
Valencia.... 768*8 9 4  N O ... ídem .. I d e m .. . . .  »
Palma . . . . . .  768*4 7*8 N  kleui.. Casi desp.® Tranq.*
Barcelona... 768*7 11(0 N E ... Idem .. ídem   Picada.

Teruel  772*2 — 0f6 N  ídem .. Despejado. »
Zaragoza  769*0 0*5 N O ... B.alig.k Idem. . . .  »
Soria  770*3 3*2 OSO... Calma. Idem ..,.. #
Burgos,  772*5 0*5 OSO.. B.*lig.ft Cubierto.. »
í^eón........
VaV.adolid.. 774*2 1*0 N E ... Brisa., Nebuloso.. »
Salamanca... 772*3 0*0 N Calma Idem  »
Segovia  772*3 1*0 S É .. .  brisa.. Despejado. »

Madrid.  770*9 3*8 N E ... Calma Idem  »
Escorial  768*7 7*2 N E ... ídem .. Idem   »
Ciudad Real. 772*1 2 4 N O ... Idem.. ídem  »
A lbacete.... 770*9 2*7 SO_ Idem.. Idem  »

París  762*7 8*9 SO_ Brisa.. N uboso... »
Gris-N ez....  758*5 7 3 O  YC fte Idem. . . . .  G.oleaje
St. Mathieu.. 765*4 8*4 N O ... 8.*lig.a Cubierto.... Agitada.
Is la d A ix ... 768*1 8*6 OSO.. Idem.. CasidespJ Tranq.4
Biarritz . . . .
Clermont.... 768̂ 5 6*0 O_  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.... 768*1 7 4  N O ... B.* lig. Despejado. »
Sicie.............. 762*7 5*8 <n Y.° fte. Brumoso.. Oleaje,
Niza..............  763 5 7*7 E ..« .. Calma. N u boso... TíanqJ

Roma  768í0 8*2 N. . . .  ídem .. Cubierto.. »
Liorna  763 6 11*2 SO_ ídem .. Idem  »
Paíerm o..... 767*2 114 SSO. * B isa.. Idem   »
Cagiiari  767*0 10*8 N O ... Id.íig.* N uboso.... »

RETRASADOS —  DÍA 9

Barcelona... 770*7 10l8 ONO.. Calma, Despejado. Tranq»*
>aragoza. ..  772*1 12 8 N O ... Y.°m.f. Nuboso.... »
Granada..... 770*5 6*3 E Calma. Despejado. »

B olsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 10 de Febrero de 1894, comparada con 
la del día anteñor.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
! Día 9. . Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 6« l j 87*90-95-85
á plazo 68 . 87*85-95-90

fin cor. fir. ■ 
cambio m, 67*90'

■ pegúenos. 69*48 : 69*60 69 0|0-6940
68*80-85-95-90 • 
69*20 50-68 0*0 

67 95 89*1045-05
huevos, seriesG yH %delQüy200pesetas 69*20 67*90 69 0|0 69*20
Idem id. ai 4 por 100 exterior   77*70 77*60 45 40

á plazo. 77*65 ; 77^55—40
fin cor» fir. 

con numeración.
' pegúenos. 78 70 77*65-70-78*50-55

78*7045-60 45  
77*85-90 60-78 0f0 

77*50
WwvoSySeriesGyllj de 100 y 200 pesetas » 78*50
Idem amortizable al 4 por 10o.  ..........  77*75 77*70 65-60

pegúenos. 77 95 78 50 60-77 65
78 0¡0 78*55 

77*75' 70-65-60.
Billetes hipotecarios deCuba, 1886............  108*50 108*50-40
Idem id. id., emisión de 1890, números

l al 435.000.. , ................................    96*50 95*504045-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.000.... 99*15 99'45
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

I ÓS4.000.-..,................ ......... ................ 82 0x0 »
Acciones del Banco de España . . . .  375*50 375 0¡0
Ídem id. Id. cantidades pequeñas.. . . . . .  » 375 0f0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones ai portador.. . . . .  165 0f0 165 25-165 0R)
165*50-75 

166 OfO 465*75
ídem id. id . cantidades pequeñas,  165 0i0 465*50*75

& plazo. 170 0t0 165*25 75
fin cor. vol.

171 40 170 0x0 
17! 0¡0 fin Julio 

próximo voluntad.

 Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO v-Aü BBKSPHW

Albacete».......  0*30 »  Logroño, - auu *
A lcoy ................  0*25 »  i Lorca....................  ' ‘ ‘D; $
Alicante . 095 »  L u go ... .  ..  , i ra o  *
Alm ería...  0*25 » M álaga...... 3'2ü »
A vila.................  0*25 »  M u rc ia ...  i »
Badajoz   0‘30 »  Orense  j -rao »
B arcelona.,. . ,  0‘20 »  Oviedo  I :,'2b »
Béjar............... .. 0*35 » Paleneia  . j 0*30 »
Bilbao............... 0*20 »  Palma Mallorca 09:5 »
B u r g o s . . . . . . . .  0*30 »  Pamplona. , , ,  0*25 »
Cáceres   0*30 »  Pontevedra.., 0n>5 »
Cádiz.   0*20 » R e u s . . . . . . .  »
Cartagena  0*20 »  | Salamanca. u*25 »
Castellón  0*30 »  I San Sebastiá:e ! 0 2-' »
Ciudad Real. . 0*35 . »  Santander.. | y *2*? •»
Córdoba........... .  0*30 »  Santa Cruz Tñ- i 0*35 »
Coruña. . . . . .  0*25 »  Santiago  A 'o  »
Cuenca   0*35 »  S e g o v ia .,» ., ?'3o »
Ferrol . .  0*25 »  S e v i l la . . . , , .  ! c í »
G erona ............. 0*25 » Soria. . . . . .  • - »
Gijón.................  0*25 »  Tarragona  vr »
G ranada.. . . . .  0*30 »  Tal.* la Reina -V7o »
Guadalajara... 0*35 »  T e r u e l . . . . . .  0 :m »
Haro.. . . . . . . . .  0*25 »  T oledo.. . . . . .  ir3¡"- »
HueJva  0*25 »  T u d ela ... . . . . .  035 »
H uesca..,  0*30 »  V alen cia ,.»», »
Jaén . . . . . .  0*30 » V a lla d o lid .... »
Jerez Frontera. 0*20 »  V ig o ., ..........  »
León................ . 0*30 . »  V i t o r ia , , » , . . , . !  -ú o  j »
Lérida.   0*20 »  Za m ora»,. . » .  j a-m? »
L in a r e s . . . . . . .  0*25 »  Z a r a g o z a ,. . . . . !  iriO j »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  9 de  F ebrero  dr  1894.

(DDeuda perpetua al 4 por 100 extern»..*■ a 63*45
ídem id. id . interior................... .... ; á &

Idem amortizable al 2 por 100------  . ,, á »
%o'm  Idem id. al 2 por 100 exteriü i . ¿ *

f Idem id . al 3 por 100 e x te r io r ,. . .  - á »
\ Obligaciones de Cuba..............................   á 445*00

Fondos f r a n  - 1 3 por 100........................................     i 98*15
ceses , . ¡ 4  I¡2 por 100...........................................  á 104 90

Consolidados ingleses   á 09*31

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á ia vista, libra esterlina,.30*87 pesetas 
París á ia vista, francos, beneficio á papel, 22*50-7 4 6 i

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
No ha llovido en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la GACETA los plie
gos 83 y 84  de la s  sentencias del Consejo de Estado,
correspondientes al tomo V.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c ia l  d e  esp a ñ a  pa r a  e l
año de 1893.—Se halla da voiAa en al 

Alm acén de la G aceta  de  M a d r id , situado en  
la planta "baja del Ministerio de h  Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem    12
Tercera ídem. .............  8
En rústica . . . . . . .   A

s jíN ^ T E R IÜ  DE GUACIA Y  J OrTíóm .• COLEO- 
M  cíón legul&tiva de España.— Bs han pubbr- '«■ apartido 
á los señorr» teiu^erítores-los seis volúmenes

Tom<? 145 di*^Decretos, primera y &teguo.>. dal se -
guBdo semestre de 1890.

Tom o de Competencias y  Seultoeías del Consejo-.de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso tóm in íbk& m u, primera 
y  segunda parte de 1890.

Tomo de-Sentencias del Tribunal Supremo , 8 primera
y tercera -en materia c iv il, primera y segunda **' rt* oel pri
mer semestre d$ 1891.

Ad m i n i s t r a c i ó n . d i  l a  q a o b t .-, u -< ■ a ú r i d .—
La& reelauiadoBes de ejemplares de L G afeva  que por 

extravío bayan dejado de recibir ios eusev4 fre^, harán 
precisamente dentro de los tres días siguioL h-n af la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de «ch^ vn provin
cias, un me» para los suscritores del extra* j«*-.> .i tr^s meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que’ fue*'.'* 0 < h-n plazos 
se e x ig irá n ! pago de cada uno de- K» que se
pidan. — I .

TpSCAZÁFON G BNBRAL D E  ' LOS 'EMPLEADOS DB  
"  Administración civil, activos y cesantes., dty*:Mte%tes del 
Ministerio de m Gobernación, precedido del - r L respon
diente de la ley y del Real decreto org^uiva, a.;3ción ofi
cial.— Be haba, de venta en  él mismo Alinaeeo  ̂  ̂ Ga c e ta  
de M adrid, al precio-de 50 céntim os al ejen»D;>«.i

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Presbítero y y  compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en los Servitas (plaza da z m  Nicolás).


